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Resumen 

Esta investigación está desarrollada a partir del análisis de fuentes secundarias, 

acerca de cómo puede influir la normatividad de las cuentas de compensación, 

especialmente las sanciones en las MIPYMES del departamento de Antioquia, 

siendo estás el principal motor de desarrollo departamental. Por lo tanto se hace 

un recuento de las MIPYMES, desde las importaciones y exportaciones que las 

mismas realizan, su crecimiento y su participación en el mercado local. También 

se realiza un análisis de las generalidades de las cuentas de compensación y 

como se implementan estas en la importación y exportación. El foco principal del 

trabajo se ve en el estudio de las leyes que rigen las cuentas de compensación 

en los ámbitos de las importaciones y exportaciones, donde se estudian las 

sanciones de las cuales las MIPYMES podrían ser víctimas.  De esta manera, se 

da cumplimiento a los objetivos planeados, tales como, la influencia de las 

MIPYMES importadoras y exportadoras en el desarrollo del departamento, 

determinar generalidades de las cuentas de compensación e identificar la 

normatividad y las sanciones dirigidas a las importaciones y exportaciones. 

 

Finalmente los resultados obtenidos en esta monografía se dirigen principalmente 

al hecho de que muchas MIPYMES desconocen la utilidad de las cuentas de 

compensación y las que lo conocen no lo manejan adecuadamente, por lo tanto, 

se generan sanciones y se crea un temor hacia el mercado cambiario, 

ocasionando que sus proyectos de internacionalización se aborten. 

 

 

Palabras clave: 

Cuentas de compensación, desconocimiento, exportaciones, importaciones, 

MIPYMES, normatividad, régimen cambiario, sanciones. 
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Abstract 

 

This research is developed from the analysis of secondary sources, about how 

you can influence the regulation of clearing accounts, especially MSMEs 

sanctions in the department of Antioquia, where are the driving force of 

departmental development. Therefore takes account of MSMEs from imports and 

exports that they do, their growth and participation in the local market. Also 

performed an analysis of the general account as compensation and implement 

these in the import and export. The main focus of work is to study the laws 

governing the clearing accounts in the fields of imports and exports, where we 

study the sanctions which may be victims MSMEs. Thus, giving effect to the 

planned objectives, such as the influence of importing and exporting MSMEs in 

developing the department, determine an overview of the clearing accounts and 

identify the regulations and sanctions aimed at imports and exports. 

 

Finally the results obtained in this paper focuses mainly on the fact that many 

MSMEs unaware of the usefulness of the clearing accounts and who know not 

handled properly, therefore, generate penalties and creates a fear of the foreign 

exchange market, causing their internationalization projects will abort. 

 

 

 

Keywords: 

Clearing accounts, ignorance, exports, imports, MSME, regulation, exchange rate 

regime, sanctions. 
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Introducción 

El presente trabajo está enfocado en realizar un análisis de la normatividad que 

rige las cuentas de compensación en el régimen cambiario colombiano y cómo 

influyen en las operaciones de comercio exterior de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas MIPYMES, siendo estas últimas la principal fuente de 

empleo en el país y en especial, las que han potencializado el desarrollo del 

departamento de Antioquia, con su gran participación en las exportaciones e 

importaciones.  

Si bien, no son muchas las MIPYMES que exportan o importan, pero estas han 

logrado mantener a Antioquia e incluso, incrementar su participación en el 

comercio exterior con relación a otros departamentos como Cundinamarca.  

Sin embargo los empresarios, muchas veces, no se arriesgan a internacionalizar 

su producto por el temor que se le tiene a los procesos cambiarios, pero con esta 

investigación se pretende brindar herramientas que sirvan de manual para las 

operaciones que se manejan bajo cuentas de compensación, como pago a 

proveedores en el exterior o hasta los pagos que les pueden hacer a las 

MIPYMES.  

Por último, con este trabajo se podrán evidenciar los cambios que se han dado 

en la normatividad concerniente a las cuentas de compensación y de tal manera, 

las MIPYMES sabrán cuales leyes han cambiado y cuales siguen vigentes, y así 

facilitar la comprensión de las mismas al empresario para que él logre realizar 

sus operaciones cambiaria. 
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1. Formulación del Proyecto 

1.1 Antecedentes 

Universidades como el CEIPA de la ciudad de Medellín han realizado valiosos 

trabajos de investigación enfocados en las PYMES de la ciudad. Uno de ellos con 

el título “la influencia de los grupos informales en la gestión de PYMES 

industriales en Medellín”, realizado por Daimer Higuita López, Bernardo 

Ballesteros Díaz y Paula Andrea Pérez Herrera en Julio del 2010 (Sabaneta, 

Colombia). La investigación describe la influencia de los grupos informales en la 

gestión de las PYMES industriales de Medellín, en el periodo 2006-2007. Para 

este artículo los autores  concluyen “el ambiente de trabajo como un factor que 

incide en el logro de los objetivos organizacionales”. Parte importante en nuestra 

investigación; ya que puede tomarse como una acción que lleva  a la rotación del 

personal administrativo dentro de la organización que permita la frecuente 

ocurrencia de errores en los procesos más importantes de la compañía. 

Por otra parte también se encuentra investigaciones de la Universidad de 

Medellín, realizadas por el grupo IGOA, enfocadas a las PYMES y la intervención 

de la cámara de comercio de Medellín para Antioquia en los años 2004-2005 

como un diagnostico previo de esta entidad tan importante para las PYMES. 

La Universidad EAFIT participa  con la realización de una investigación sobre “las 

PYMES, una mirada a partir de experiencia académica del MBA”; realizada por 

Dora Inés Villegas Londoño y Iván Darío Toro Jaramillo, el 27 de Noviembre de 

2009; que busco identificar el desarrollo y crecimiento de las PYMES 

Colombianas, como uno de los sectores productivos más significativos para las 

economías de los países emergentes, debido a su contribución en el crecimiento 
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económico y a la generación de riqueza; y las conclusiones que aporto la 

investigación señalando la importancia de generar espacios de reflexión al interior 

de los claustros universitarios entorno al desarrollo de las PYMES Colombianas. 

También se encuentran personajes muy importantes tales como: Lina María 

Estrada Jiménez, profesional en economía industrial de la universidad de 

Medellín, especializada en Finanzas  y mercados de capitales quien realizo dos 

actividades de investigación y desarrollo sobre el impacto del comportamiento del 

índice de cambio real en Colombia sobre las PYMES antioqueñas exportadoras 

en el periodo comprendido entre 1995-2005 en Enero 2007; y el estudio de 

impacto de los proyectos de la cámara de comercio de Medellín sobre las PYMES 

intervenidas Enero 2006. 

En materia de Régimen cambiario y sancionatorio con enfoque en las cuentas de 

compensación se encuentran Seminarios, Cursos y capacitaciones enfocados en 

este tema, dictados por diferentes universidades y entidades gubernamentales de 

fomento a las exportaciones Colombianas. 

Artículos, publicaciones y revistas también se comparten y son  brindados por 

instituciones como el Banco de la Republica con enfoques en el manejo y 

naturalezas de las cuentas de compensación; y la DIAN con  una información 

desde el régimen cambiario que contiene el enfoque en cuentas de 

compensación y régimen sancionatorio. 

Varias Investigaciones encontradas de la Pontificia Universidad Javeriana de 

Bogotá demuestra  el interés de los estudiantes por este tema, realizada en el 

año 2005 por Jorge Alberto Benavidez Romero, Erika Mayerly Cespedes, Aguirre 

Jason Leonardo Trujillo López; trabajo realizado en acción de adoptar el titulo de 

contador público; cuyo objetivo durante su investigación estuvo en  “dar a conocer 

las pautas necesarias que deben tener en cuenta un contribuyente cuando tiene 

derecho a solicitar devolución o compensación ante las autoridades de 

Impuestos, los saldos a favor originados en impuestos nacionales, tributos 

aduaneros, pagos en exceso, pagos de lo no debido o actos administrativos, 
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logrando de esta manera la recuperación de los recursos económicos 

involucrados” 

En el año 2001 de la Javeriana también se resalta una investigación que tiene 

como titulo la “evolución y estado actual del régimen sancionatorio cambiario”, 

realizado por Diego Alejandro Martínez Molina y Paula Restrepo Rodríguez, 

trabajo de grado para adoptar el título de abogado y cuyo objetivo se centralizo en 

el análisis la evolución normativa y determino el estado actual al 2001 del régimen 

sancionatorio en materia cambiaria, para determinar el grado de su claridad y 

aplicación práctica por los entes de control. 

 

1.2 Estado del Arte 

El desconocimiento es la causa principal de las infracciones al régimen cambiario. 

Investigaciones realizadas por  la Superintendencia de Sociales afirman que el 

desconocimiento del régimen cambiario, que en sus inicios opera desde 1991, y 

su aplicabilidad en las operaciones de cambio; es la principal causa de las 

infracciones cometidas a esta norma que generalmente tras ser investigadas por 

los organismos competentes terminan en multas.  

La Superintendencia de Sociedades ha abierto, en lo corrido del año, 5.377 

investigaciones preliminares por irregularidades en el manejo de la operación 

cambiaria, cerca del 90% de los procesos registrados por violación a la norma, se 

dan porque no hay un amplio conocimiento del régimen cambiario, que se refleja 

en mal diligenciamiento de los formularios, entrega de declaraciones 

extemporáneamente, omisión de datos, trámites en formularios que no 

corresponden o no se utilizan numerales cambiarios que pertenezcan a la 

realidad de la transacción realizada. 

Se puede decir que no son infracciones que se dan generalmente por dolo o con 

una intensión de evadir o culpa intencional, sino por ignorancia sobre unas 

normas claras y fáciles de cumplir. 
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Aunque no todos los casos terminan en sanciones económicos por que a algunos 

se les comprueba que no infringieron la norma, si se puede afirmar que cerca de 

98 % de los procesos analizados terminan con la aplicación de una multa, de 

acuerdo a la infracción cometida, que llegan, incluso, a ser de hasta el 200 por 

ciento. Y que por desconocimiento de la normatividad no se exonera de la 

aplicación de la ley en caso de haber violado algún término del régimen. 

Entre otras violaciones al régimen detectadas por el Banco de la República tienen 

que ver con operaciones cambiarias de inversión extranjera y compra de activos 

en Colombia por parte de nacionales que viven en el exterior por inconsistencias 

en los formularios o falta de registros, registros extemporáneos, entre otros. 

Entre los procedimientos más simples cuando se monetiza una inversión, están 

desde llenar un formulario o una declaración en el banco y el tipo de inversión, se 

tiene en cuenta si es extranjera por que se diligencia un tipo de formulario que 

tiene unos beneficios o derechos cambiarios de poder repatriar luego el capital o 

las utilidades que genere la inversión sin el pago de impuestos de remesa y de 

renta. También si lo que se quiere es comprar un activo en Colombia se declara 

simplemente en otro formulario sin que sea inversión extranjera. Hacer claridad 

sobre esos aspectos y sobre las normas que cobijan esas inversiones conlleva a 

no generar investigaciones y eventualmente imponer sanciones. 

Las cifras preliminares de la Supersociedades indican las ciudades capitales de 

las regiones de Armenia, Pereira y Manizales son las que registran el mayor 

número de infracciones. 

En el caso de las operaciones de comercio exterior, que son competencia de la 

Dian entidad que investiga y sanciona, las infracciones más comunes se dan por 

mal diligenciamiento de las declaraciones y por la no presentación de informes y 

formularios. 

Se tiene el comentario de varios empresarios de las PYMES más reconocidas de 

Colombia que si bien puede haber desconocimiento de la norma, ésta es 

compleja e incluso para algunos funcionarios de la Dian, en el caso de las 
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operaciones de comercio exterior, también la desconocen. Su percepción es que 

el régimen cambiario es complejo, su normatividad es amplia y tiene muchas 

reglamentaciones y adicionalmente sienten que no hay una asesoría de las 

autoridades competentes ni un conocimiento amplio de éstos para dar 

orientación.  

Tanto la Supersociedades como el Banco de la República y la DIAN buscan evitar 

aplicar sanciones. Por ello iniciaron tienen implementadas unas jornadas de 

divulgación sobre el ABC del régimen cambiario de forma gratuita recorriendo 

más de cinco ciudades capitales con el objetivo de dar a conocer la norma y 

hacer una tarea pedagógica más que sancionatoria. 

El régimen cambiario es el conjunto de normas que regulan aspectos de los 

cambios internacionales, definidos como todas las transacciones con el exterior 

que implique pago o transferencia de divisas o títulos representativos de los 

mismos. Los que deben de cumplir con esta obligación todas las personas 

residente o no en Colombia que realicen operaciones de cambio en el país están 

obligados a acogerse a la norma. Y entre las operaciones de obligatoria 

canalización se encuentran: la importación y exportación de bienes, deuda, 

inversiones, avales y garantías y derivados, entre otras. Existe un mercado libre 

cuyas operaciones (entre ellas las remesas) no tienen que hacerse a través del 

mercado regulado, pero se puede hacer de manera voluntaria. Si las remesas 

llegan a través de un intermediario del mercado se debe diligenciar la declaración. 

1.3 Planteamiento del problema 

Las regulaciones de la política cambiaria no son materia exclusiva del derecho 

colombiano, estas se derivan de las necesidades económicas de todos los países 

de mantener controladas sus principales variables macroeconómicas con el 

objetivo de evitar el debilitamiento de su comercio internacional, atraer inversión 

extranjera y disminuir los ciclos recesivos de la economía. Las sanciones en el 

régimen cambiario por causa de las cuentas de compensación es una de las 
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principales causas que limitan a las MIPYMES, para que fortalezcan sus procesos 

de comercio exterior. 

 

Planteamientos que problematizan el Objeto de Estudio. 

Este problema se refleja a partir de una matriz de análisis de involucrados1, 

donde se estableció una secuencia de problemáticas por cada grupo de actores: 

Exportadores e Importadores, Gobierno, Gremios, Instituciones Educativas y 

Sector Financiero, las cuales se irán resolviendo en esta investigación, y que 

enmarcarán los objetivos de la misma. 

 

 Exportadores e Importadores 

Para este grupo de actores se recopilaron los siguientes intereses 

individuales: a)Disminución de sanciones, b) Obtención de descuentos 

comerciales, c)Negociaciones abiertas, d) Disminución de costos financieros 

en el marco de las operaciones en divisas, e) Mayor facilidad de manejo de 

operaciones de cambio, f) Beneficios financieros 

Así mismo se determinaron unas problemáticas percibidas: a) Legalización de 

los rembolsos o desembolsos ante el banco de la republica, b) Menor 

competitividad en mercados internacionales, c) Aumento de costos en las 

transacciones bancarias, d) Calificación negativa en centrales de riesgo. 

 

 Gobierno 

Con este actor se encontraron los siguientes intereses individuales: a) 

Incremento de importaciones y exportaciones, b) Incremento del PIB, c) 

Generación de empleo, d) Promoción del comercio internacional, e) Atracción 

de inversión extranjera 

 

Los problemas percibidos son: a) No cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, b) Desempleo, c) Aumento de costos para el estado lo que lleva a 

                                                           
1
 El análisis de involucrados permite identificar todos aquellos que pudieran tener interés o que puedan 

beneficiarse directa o indirectamente del objeto de estudio, mediante este proceso se investigan sus roles, 

interés, poder relativo y capacidad de participación 
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una menor inversión social, d) Disminución de la inversión extranjera, 

e)Desaceleración Económica, f)Riesgo cambiario, e) Volatilidad en los 

mercados, f)Normatividad más rigurosa, g) País menos competitivo. 

 

 Gremios e Instituciones Educativas 

Para este actor, al igual que los dos anteriores, se hallaron unos intereses 

individuales, como se muestra a continuación. a) Fortalecimiento a nivel 

sectorial, b) capacidad de generar gestiones de representatividad a nivel 

sectorial frente a estamentos gubernamentales, c) Desarrollo de modelos de 

asociatividad, d) promover programa de fortalecimiento de clientes y 

proveedores que permita convertirse en ALTEX, e) Desarrollar modelo de 

información de acuerdo a la necesidad de los grupo de investigación, f) 

Obtener descuentos comerciales, g) procesos de actualización permanente 

 

La problemática para este actor se describe así: a) Pérdida de competitividad 

a nivel sectorial, b)Disminución de encadenamiento comercial, 

c)Desintegración de las empresas que conforman los gremios, d)Profesionales 

menos competitivos, e)Pérdida de credibilidad 

 

 Sector Financiero 

Para este actor, se hallaron unos intereses individuales, como se muestra a 

continuación. a) Más operaciones internacionales cambiarias, b) consumo de 

productos, c) Generación de mas líneas de crédito, d) Incremento de 

rentabilidad mediante el aumento de transacciones internacional, e) Aumento 

de captación y colocación, f) Desarrollo de nuevos portafolios y servicios 

 

La problemática para este actor se describe así: a) Aumento de la cartera, 

b)Disminución del consumo de productos, c)Disminución de rentabilidad, 

d)Aumento del riesgo financiero 
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Finalmente para los cinco actores implicados en este análisis de involucrados, 

se halló un interés común, identificar elementos del régimen cambiario que 

permitan el fortalecimiento empresarial y brindar herramientas para el correcto 

manejo de las cuentas de compensación; en base a este interés se 

desarrollará la problemática para esta investigación, enmarcada en las 

MIPYMES del Departamento de Antioquia. 

 

La figura 1, denominado árbol de problemas, ilustra el problema con un punto 

central, para a partir de este hallar las causas y efectos. 

 

 

Figura 1. Árbol de Problemas. 
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1.4 Justificación 

El régimen cambiario es una parte esencial del comercio internacional y de 

obligatorio conocimiento para los empresarios que deseen entrar mercancías de 

otro país o llevar sus bienes o servicios a determinado mercado en el exterior. 

Dentro del régimen encontramos las cuentas de compensación, que son 

necesarias para las transacciones que se realizan en operaciones de importación 

y exportación, pero casi toda la información concerniente a esta se encuentran en 

leyes, las cuales son de difícil comprensión para la mayoría de los empresarios 

en el país. 

Seguramente esta es una gran barrera para las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas MIPYMES, lo que les genera temor y desconfianza, generando poca 

credibilidad en el mercado internacional. Pero esas compañías son las mayores 

generadoras de empleo en el país y requieren todo el apoyo necesario para que 

puedan expandir su mercado y no estar condicionadas a lo que pase a nivel local. 

Si las MIPYMES desean realizar negociaciones con Estados Unidos, debido a 

que ya se encuentra en funcionamiento el Tratado de Libre Comercio, debe 

conocer muy bien el tema cambiario, en especial todo lo que concierne a las 

cuentas de compensación, desde que son, para que sirven, como se operan y a 

que infracciones hay lugar en determinadas situaciones. 

Y no solo eso, una MIPYME debe buscar la estabilidad posible, por lo tanto, es 

necesario que posea variedad de mercados y en especial en esta época, porque 

es muy probable que el mercado local se inunde de productos americanos, y así 

como las MIPYMES han logrado sobrevivir estos tiempos de crisis desde el 2008, 

tienen grandes posibilidades se no solo sobrevivir, también establecerse, 

consolidar y crecer, ayudando al desarrollo regional y del país. 

Por lo tanto, esté trabajo no solo se considera una investigación, también podrá 

ser utilizado como un manual básico para empresarios, estudiantes y público en 

general que desee saber más y conocer el movimiento de las cuentas de 

compensación en el país. 
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Justificación Teórica 

Los negocios internacionales no se pueden considerar únicamente como el arte 

de entablar vínculos comerciales con determinado país. Para llegar a realizar una 

negociación exitosa, se necesita conocer ese país, sus normas, sus modos de 

operación, su régimen cambiario. Sin embargo, muchos son los empresarios que 

pretenden importar o exportar sus bienes o servicios sin conocer su propio 

régimen cambiario  

El hecho de conocer todo lo que se mueve en torno a las cuentas de 

compensación ayudará a manejar otros temas ligados a este como, divisas, 

manejo de inversión extranjera, etc., y además ayudará a los negociadores 

internacionales evitando sanciones, lo que hace que su trabajo sea más eficiente 

Justificación Social 

En Antioquia, según estudios de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, en el 2010, había 106,761 empresas, de las cuales 106,064 son 

MIPYMES, lo que significa que son las grandes generadoras de empleo en el 

departamento. Por lo tanto, entes gubernamentales y privados deben dirigir gran 

atención a estás en las operaciones de comercio exterior, pero no solamente con 

el fin de obtener un desarrollo económico, sino social, el cual permita a 

estudiantes, madres, padres y demás grupos, ver una gran oferta laboral y en 

campos variados, donde la meta por ejemplo, para los Esumerianos, no sea solo 

trabajar en determinada empresa, sino, crear su propia empresa.  

La creación de organismos como Zeiky, Cultura E, Proexport, Cedezo, entre 

otros, no ha sido en vano, pues son los principales lugares donde asisten los 

empresarios interesados en realizar operaciones de comercio internacional. Pero 

a veces los temas pueden quedar inconclusos, en especial lo referente a cuentas 

de compensación. Por lo tanto, este trabajo ayudará a llenar algunos vacios que 

tengan las MIPYMES e irlos capacitando en este tema que será fundamental en 

los meses venideros, ya que con el funcionamiento del TLC con Estados Unidos y 

con la consolidación de otros los empresarios tendrán la necesidad de abrir 

mercados. 
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Todo lo anterior conllevará a que las MIPYMES realicen más operaciones de 

comercio exterior, generando más empleo, consolidando en la población la idea 

de que la creación de la propia empresa es una excelente solución y que ayuda a 

todo el país, aumento en el Producto Interno Bruto PIB, mejoramiento de las 

condiciones sociales del departamento e incrementalmente las del país y la 

atracción de inversión extranjera. 

Justificación Personal 

Dado que las cuentas de compensación es un tema de gran importancia para el 

comercio exterior y los negocios internacionales, ya que son esenciales para que 

se efectúe una importación o exportación y por lo tanto, se deben tener claros 

todos los términos ante una negociación, este tema se eligió porque se noto poco 

conocimiento entre los mismos compañeros de estudio y por lo tanto, serían 

muchas las MIPYMES que no tuvieran conocimiento sobre el mismo y los dos 

anteriores agentes son esenciales para el desarrollo regional y del país. Por lo 

tanto se trata de crear un manual que se dirige principalmente a empresarios para 

que puedan comprender más fácil algunos términos y regulaciones concernientes 

a las cuentas de compensación. 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general 

Identificar la normatividad colombiana que regula las cuentas de compensación 

como un instrumento del mercado cambiario para las importaciones y 

exportaciones de las MIPYMES en el departamento de Antioquia. 

 

1.5.2 Objetivos específicos 

 Explicar el concepto y la influencia de las Micro, Pequeñas Y Medianas 

Empresas MIPYMES importadoras y exportadoras de Antioquia en el 

desarrollo económico del departamento. 
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 Determinar el concepto, los componentes y propósitos de las cuentas de 

compensación para las importaciones y exportaciones en Colombia 

 

 Precisar la normatividad colombiana que regula las cuentas de compensación 

dentro del régimen cambiario para las empresas importadoras y exportadoras 

del país. 

 

 Establecer las sanciones que aplican a los importadores y exportadores 

colombianos por el manejo indebido de las cuentas de compensación. 

 

1.6 Marco metodológico 

1.6.1 Método 

El método que se utilizará para abordar el objeto de estudio es la investigación, 

interpretación y análisis de datos, gráficas y noticias, con enfoques cualitativos y 

cuantitativos, que permitan asumir una perspectiva de la situación actual de la 

normatividad vigente para las cuentas de compensación y su incidencia en 

actores como los importadores y exportadores  

1.6.2 Metodología 

Recolección de información Secundaria: ya que este trabajo es netamente 

investigativo e interpretativo esencialmente se recurrirá a fuentes secundarias de 

información como bibliografía sobre MIPYES y cuentas de compensación, 

noticias, publicaciones gubernamentales y jurídica, consulta de estadísticas para 

así desarrollar el objeto de estudio con el análisis y priorización de la información   

 

No obstante, se desarrollarán algunos diseños de instrumentos, tales como, 

análisis de involucrados con sus causas y efectos y sondeos de opinión escrita a 

especialistas, en temas sobre régimen cambiario y jurisdicción. 
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1.7 Alcances 

Con esta investigación se busca analizar la normatividad de las cuentas de 

compensación y la incidencia del desconocimiento de la misma o la mala 

utilización en operaciones de importación o exportación por parte de las 

MIPYMES antioqueñas. 
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2. Ejecución del Proyecto 

2.1 Marco Teórico 

2.1.1 Generalidades de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES) 

Se busca dar una clasificación clara, con sus respectivas características como el 

patrimonio y la cantidad de empleados que constituyen cada compañía, además 

de cómo las MIPYMES están influyendo en el desarrollo económico de Antioquia 

desde las importaciones y exportaciones. 

Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (2011): 

Hasta tanto se reglamente el artículo 43 de la Ley 1450 de 

2011, las definiciones contenidas en el artículo 2 de la ley 

590 de 2000, continuarán vigentes hasta tanto entren a regir 

las normas reglamentarias que profiera el Gobierno 

Nacional en desarrollo de lo previsto en el presente artículo, 

por lo tanto de acuerdo con lo establecido en la Ley 590 de 

2000 modificada mediante la Ley 905 de 2004, define:“Para 

todos los efectos, se entiende por micro, incluidas las 

Famiempresas, pequeña y mediana empresa, toda unidad 

de explotación económica, realizada por persona natural o 

jurídica, en actividades empresariales, agropecuarias, 

industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, que 

responda a dos (2) de los siguientes parámetros”: 

1) Microempresa: 
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a) Planta de personal no superior a los diez (10) 

trabajadores o, 

b) Activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a 

quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes 

2) Pequeña empresa: 

a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) 

trabajadores, o 

b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y 

menos de cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. 

3) Mediana empresa: 

a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y 

doscientos (200) trabajadores, o 

b) Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) a 

treinta mil (30.000) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. 

 

Tabla 1. Clasificación de las MIPYMES 

 

CATEGORÍA Número de 

trabajadores 

Valor Total de Activos 

Microempresa 1-10 Inferior a 500 

S.M.M.L.V. 

Pequeña Empresa 11-50 Entre 501 y 5000 

S.M.M.L.V. 
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Mediana Empresa 51-200 Entre 5001 y 30.000 

S.M.M.L.V. 

  

Fuente: Ministerio de Comercio, industria y turismo Colombia. 

 

Las exigencias para el establecimiento de una microempresa, por ejemplo, son 

grandes, porque la cantidad de empleados establecidos puede ser poca, 

generando que una sola persona se encargue de varias funciones; y por el valor 

de activos que se exige, ya que es realmente alto, teniendo en cuenta que la 

empresa apenas está comenzando.  

Este último motivo puede ser la razón principal que ocasiona en las MIPYMES la 

falta de inversión, debido a que el dinero que ellas ganan o que les queda como 

utilidad muchas veces no la pueden invertir. Por lo tanto, se comienzan a atrasar 

en cuanto a tecnología y van perdiendo clientes, generando el deterioro de la 

compañía y llevando al posible cierre de la misma. 

Escriben Ramón Javier Mesa Callejas y Sandy Paola Pérez Robles (2011): 

Desempeño exportador de Antioquia y marco institucional 

para su desarrollo: el papel de la Mipyme 

 

(…) Durante el periodo 2001- 2010, el departamento de 

Antioquia, Colombia, duplicó el crecimiento de sus 

exportaciones. Este comportamiento estuvo influenciado por 

la estrategia de convertir al sector externo en un motor 

fundamental para el desarrollo regional, mediante una 

mayor oferta de productos con alto valor agregado y con el 

aumento en la participación de las Mipyme en las 

exportaciones totales del departamento. En este sentido, 

uno de los factores que probablemente explica este 

comportamiento ha sido el marco institucional que se ha 
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venido impulsando, donde sobresalen la estrategia Medellín 

Ciudad Cluster y los Programas de Desarrollo Empresarial 

Sectorial –PRODES– como experiencias de integración 

productiva y de asociatividad, que han permitido una mejor 

inserción de las empresas antioqueñas a la dinámica de los 

mercados globalizados. Si bien estas estrategias apenas 

comienzan, se observa que pueden consolidar a Antioquia 

como la región más exportadora de Colombia, 

contribuyendo a la mejora en el desempeño de la economía 

regional. (p. 122-123) 

 

 

(…) el departamento duplicó el crecimiento de sus 

exportaciones y lideró la mayor participación de las 

exportaciones no tradicionales dentro del conjunto de 

departamentos colombianos. Este comportamiento estuvo 

influenciado por la mayor oferta de productos y servicios con 

alto valor agregado y con el aumento en la participación de 

las Mipymes en las exportaciones totales del departamento, 

que pasaron del 10% al 24% en este período (Periodo 2000-

2010). (p.125) 

 

I. Generalidades del desempeño exportador de Antioquia: El 

departamento de Antioquia se ha convertido en la región 

que viene liderando las exportaciones colombianas, 

especialmente las que tiene que ver con productos no 

tradicionales. Pese a no poseer una ubicación geográfica 

favorable para su internacionalización y de los rezagos en 

logística del comercio exterior que impiden una fácil 

integración a los mercados mundiales, en el período 2000-

2010, las exportaciones de Antioquia se expandieron a una 

tasa promedio de 10% pasando de US$ 2.000 millones a 

US$ 4.714 millones, superando de lejos a otras regiones del 

país con mayor perfil exportador. (p.125) 
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(…) la Mipyme antioqueña ha venido tomando importancia 

en la dinámica regional y se ha convertido en un actor 

central tanto en el crecimiento del departamento como del 

país (Tabla 2).  

 

Tabla 2. Número de empresas en Colombia y en Antioquia. 

 

 

 

En la práctica, esto ha sido posible y durante los últimos 10 

años la participación de este importante sector se ha 

incrementado notablemente en el total de exportaciones 

regionales, pasando del 10% en el año 2000 al 24% en el 

2010 (Gráfico 6). Esto se corrobora con el crecimiento del 

número de empresas exportadoras que hoy totalizan 2.216, 

mientras en el año 2000 sumaban 1.286 (Cámara de 

comercio de Medellín, 2011) (p. 129) 

 

Gráfico 1. Participación de las MIPYMES en el valor exportado antioqueño 

(2005-2010) 
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Este comportamiento se viene impulsando desde hace 

tiempo; entre 1996 y 2003 la participación de las pequeñas 

y medianas empresas en las exportaciones 

departamentales se fue incrementando y pasó de 7,28% a 

15,51%. Sin embargo, a pesar de estos incrementos, la 

meta del 60% que se fijó el departamento para 2009 no se 

cumplió. En todo caso, esta participación de la Mipymes en 

el valor exportado es significativa y está concentrada (para 

2009) en sectores como fabricación de productos 

metalúrgicos básicos con el 36%, el sector agricultura, 

silvicultura y caza con 24% y por confecciones con el 22%. 

El porcentaje restante está distribuido entre el sector textil, 

alimentos, fabricación de muebles y fabricación de metales. 

(p. 130)  

 

Detrás del buen desempeño de las exportaciones 

regionales, es importante señalar los esfuerzos 

institucionales que han buscado la promoción y el desarrollo 
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del sector externo antioqueño. Desde el Gobierno Nacional 

(con los esfuerzos de PROEXPORT7) hasta el nivel 

municipal se vienen impulsando estrategias encaminadas a 

fortalecer las Mipymes orientadas a los mercados 

internacionales y posicionar a Colombia como un país 

competitivo en el ámbito mundial. Esto se refleja a nivel 

regional, en la intensa construcción de redes de 

cooperación entre las empresas, academia, proveedores de 

servicios, instituciones públicas, entre otros, que vienen 

fomentando círculos virtuosos y mejorando el entorno 

empresarial conducente a lograr mayores niveles de 

productividad y competitividad. (p. 130) 

 

Actualmente Antioquia es el departamento que más contribuye en las 

exportaciones del país, todo esto gracias, principalmente, a la inclusión de las 

MIPYMES en el comercio internacional. El departamento expandió 

aproximadamente en un 10% las exportaciones entre 2000 y 2010, donde el 24% 

de esa participación es de MIPYMES. Como muestran las graficas, las 

Microempresas son casi 1,000 veces la cantidad de gran empresa, pero aunque 

esta diferencia parezca impresionante, yendo a la cantidad de personal que 

constituye una microempresa y una grande, se puede interpretar que es casi lo 

mismo, mientras la primera tiene hasta 10 empleados, la segunda posee más de 

200. Pero lo importante es que todas esas Microempresas tienen variadas ideas 

de negocios, lo que genera que haya más mercados objetivos para cada una, 

mientras que una grande puede producir muchos productos pero no todos entran 

en un mismo mercado. Por lo tanto, la participación en las exportaciones está 

aumentando para las MIPYMES y reduciéndose para las grandes empresas.  

 

El hecho de que se esté produciendo tanto desarrollo para las MIPYMES es 

gracias a todos los esfuerzos gubernamentales y de los diferentes organismos 

dedicados a asesorar y apoyar a las mismas (Zeiky, CEDEZO, Cultura E, Entre 

otros); sin embargo el éxito se está logrado porque se ha enfocado más en 
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exportaciones de productos no tradicionales que en los comodities. Este enfoque 

siempre será el mejor, debido a que los comodities son susceptibles a volatilidad 

en los mercados, lo que ocasiona que el país muchas veces no tenga un buen 

progreso, ya que solo basa sus exportaciones en petróleo, café, metales 

preciosos, etc., y cuando los precios de estos últimos caen a nivel mundial, se 

genera desempleo y perdida en el poder adquisitivo de la población 

principalmente; mientras que los productos no tradicionales generan una mayor 

estabilidad para el país al no depender del precio a nivel mundial, además estos 

producen que se desarrollen bienes y servicios con mayor valor agregado 

tecnológico, haciendo que la población identifique la salida a problemas 

económicos en el estudio, especialización y generación de ideas de negocios o 

en la elaboración de nuevos productos. Así se irá creando un mercado laboral 

para loa Negociadores Internacionales en el departamento. 

 

Información tomada del Boletín económico regional Noroccidente. 

Antioquia/Chocó. (2011):  

 

Tabla 3. Antioquia. Evolución del comercio exterior .Primer trimestre 2007-2011 
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En esta tabla se refleja que el oro es de gran importancia en nuestras 

exportaciones, pero no posee ni la mitad del total de las exportaciones, lo que va 

ayudando a que el riesgo de que nuestros resultados económicos debido a la 

volatilidad del precio de este metal precioso se disipe un poco. 

 

Tabla 4. Antioquia. Principales productos de exportación. Primer trimestre 2007-

2011. 

 

 

 

Sin embargo, esta grafica especifica más la composición de las exportaciones, 

donde se puede observar el liderazgo indiscutible del oro, pero también se ve que 

los productos no tradicionales se han mantenido o incluso crecido un poco 

comparado con los valores del 2007. Si bien el banano y el café tienen un 

aumento considerable, pues se debe tener mucha precaución con estos, en 

especial por el cambio climático que estamos sufriendo, el cual puede afectar las 

plantaciones de ambos productos, generando pérdidas de mercados y 

desempleo. 
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Tabla 5. Antioquia. Importación según clasificación CUODE. Primer trimestre 

2007-2011. 

 

 

La información referente a las importaciones de las MIPYMES específicamente es 

prácticamente nula, solo se encuentra a nivel general. Sin embargo de esta tabla 

podemos interpretar que si las MIPYMES importan productos serían 

principalmente materias primas e insumos, pero en realidad no hay un organismo 

dedicado o que tenga un departamento dedicado a la asesoría en importaciones 

o que tengan un plan importador para MIPYMES, pues el Zeiky cuenta es con 

Plan exportador y con personas que pueden asesorar pero en aspectos como 

partidas arancelarias. Los demás productos podrían ser adquiridos por una 

Mediana empresa, para una Micro y pequeña empresa sería muy complicado, 

debido a que son bienes de un alto costos y que se requieren, por ejemplo, para 

obras de construcción y una de estas últimas es casi imposible que sea una 

constructora, inclusive sería complicado para una mediana empresa la 

constitución de una empresa dedicada a ese sector y la adquisición de la 

maquinaria necesaria seria un contra muy grande. 
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Escribe Adriana María Arango (2010): 

Se superan las expectativas, con 438 pymes beneficiadas 

por convenio Alcaldía de Medellín-Bancoldex 

Fecha:2010-05-26  

Autor: Adriana María Arango 

En sólo seis meses de operación del convenio, se han 

otorgado créditos por más de $31.000 millones. El convenio, 

firmado inicialmente por $13.150 millones, fue adicionado en 

$11.459 millones, debido a la gran aceptación que ha tenido 

su oferta de crédito entre pequeños y medianos 

empresarios de la ciudad. En un 95%, las pymes de 

Medellín destinan, en mayor medida, los recursos de estos 

créditos a capital de trabajo y consolidación de pasivos. 

Hasta el momento, 324 pequeñas y 114 medianas 

empresas de Medellín se han beneficiado con el convenio.  

En sólo seis meses, el convenio firmado entre la Alcaldía de 

Medellín y Bancoldex, con el fin de ofrecer préstamos para 

las pequeñas y medianas empresas asentadas en Medellín, 

con tasas de interés subsidiadas y períodos de gracia, 

sobrepasó todas las expectativas. 

El convenio, firmado por el Alcalde de Medellín, Alonso 

Salazar Jaramillo y el Vicepresidente Comercial de 

Bancoldex, Fernando Esmeral Cortés, inicialmente se 

suscribió por $13.150 millones y posteriormente se le 

adicionaron $11.459 millones, al considerar la gran 

aceptación y amplia demanda que desde los primeros 

meses tuvo la colocación de esta línea de crédito entre los 

pequeños y medianos empresarios de la ciudad. 

Con la creación de este cupo especial de crédito para el 

fortalecimiento de  las pymes de Medellín, se le facilita a los 

http://www.medellin.gov.co/irj/portal/ciudadanos?NavigationTarget=navext%28null%7Cwpcnavigation%3A///wpccontent/Sites/Subportal%20del%20Ciudadano/Planeaci%C3%B3n%20Municipal/Site%20Navigation/navigation.wpc/~/Noticias%20y%20Eventos/Noticias/Se%20superan%20las%20expectativas%2C%20con%20438%20pymes%20beneficiadas%20por%20convenio%20Alcald%C3%ADa%20de%20Medell%C3%ADn-Bancoldex%29
http://www.medellin.gov.co/irj/portal/ciudadanos?NavigationTarget=navext%28null%7Cwpcnavigation%3A///wpccontent/Sites/Subportal%20del%20Ciudadano/Planeaci%C3%B3n%20Municipal/Site%20Navigation/navigation.wpc/~/Noticias%20y%20Eventos/Noticias/Se%20superan%20las%20expectativas%2C%20con%20438%20pymes%20beneficiadas%20por%20convenio%20Alcald%C3%ADa%20de%20Medell%C3%ADn-Bancoldex%29
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empresarios dinamizar procesos productivos, así como el 

acceso a crédito para financiar necesidades de capital de 

trabajo, consolidación de pasivos y compra o reposición de 

activos fijos. 

El Banco de Bogotá, con 340 colocaciones, sobre un total 

de 438 operaciones crediticias, continuó en primer lugar 

como  la institución que en mayor medida ha logrado 

atender las necesidades de financiamiento entre las pymes, 

con recursos de la Línea Alcaldía de Medellín. 

En un 95%, las pymes de Medellín destinan, en mayor 

medida, los recursos de estos créditos a capital de trabajo y 

consolidación de pasivos. La inversión fija  representó el 5% 

de las restantes operaciones. 

Con seis meses de vigencia del convenio, 324 pequeñas y 

114 medianas empresas de Medellín accedieron a créditos 

por un valor de $31.285 millones. Se trató, en promedio,  de 

 créditos de $57 millones para las pequeñas empresas y de 

$111 millones para las medianas empresas de la ciudad. 

Todos ellos otorgados a través del convenio Alcaldía de 

Medellín – Bancoldex. 

Hasta el momento, el porcentaje de utilización de los 

aportes realizados por la Alcaldía de Medellín asciende al 

65% de los recursos inicialmente destinados para esta línea 

de crédito. 

Estos préstamos se presupuestan sobre la base de que los 

plazos serían de cinco años, el máximo contemplado, sin 

embargo, en general los empresarios hacen uso de plazos 

entre dos y tres años, lo que ha permitido apalancar más 

créditos. 

De seguir la misma tendencia, podrían apalancarse créditos 

adicionales cercanos a los $16.000 millones, con lo que la 
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meta inicial de créditos otorgados a través de esta línea 

especial de crédito, estimada en $24.600 millones, sería 

ampliamente superada y, adicionalmente, el número de 

empresas beneficiadas estaría por encima de las 650 

pequeñas y medianas empresas de la ciudad. 

Son estas alianzas estratégicas las que permiten la adquisición de capital para las 

MIPYMES, bajo unas buenas condiciones y donde el valor del préstamo en 

relativamente alto comparado con los microcréditos que son pequeños y tienen 

unas tasas de interés muy altas debido al alto riesgo por la poca solicitud de 

requisitos para tener uno.  

Se logra evidenciar que las MIPYMES buscan recursos económicos para 3 fines 

principales; capital de trabajo, consolidación de pasivos e inversión fija. Este 

ultimo debería ser el principal, pues es un potencial de desarrollo, pero en 

realidad, solo el 5% de los dineros se dedican a esto. Las MIPYMES contraen 

gastos constantemente, generando que los dineros no sean dirigidos 

eficientemente.  

Escribe Minuto 30 (2012): 

‘The Guardian’ destaca el modelo económico local de 

Medellín 

En pasados días, el diario británico The Guardian, en un 

artículo titulado: “Medellín emerge como un pionero para el 

crecimiento económico local (Medellín emerges as a Latin 

American trailblazer for local economic growth)”, resaltó las 

estrategias de desarrollo económico de Medellín, 

basadas en la equidad y la sostenibilidad. 

En uno de sus apartados la publicación inglesa destaca a la 

ciudad, dentro del contexto latinoamericano, como “un 

laboratorio para las políticas heterodoxas de desarrollo 

económico local que pagan los dividendos reales de 

http://www.guardian.co.uk/global-development/poverty-matters/2012/apr/03/medellin-trailblazer-local-economic-growth
http://www.guardian.co.uk/global-development/poverty-matters/2012/apr/03/medellin-trailblazer-local-economic-growth
http://www.guardian.co.uk/global-development/poverty-matters/2012/apr/03/medellin-trailblazer-local-economic-growth
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desarrollo económico y social, especialmente para los 

pobres”. 

A lo largo del texto se elogia el manejo de Empresas 

Públicas de Medellín, la creación del Banco de las 

oportunidades, la función de los Centros de Desarrollo 

Empresarial Zonal (Cedezos) en su orientación hacia el 

crecimiento de pequeñas y medianas empresas, y el 

desarrollo del cooperativismo en la ciudad, entre otros 

esfuerzos en busca del desarrollo económico integral. 

El artículo termina deseando que todo lo positivo del modelo 

de desarrollo local de Medellín sirva de ejemplo para 

inspirar a otras ciudades en “la lucha contra la pobreza, la 

desigualdad y la exclusión social. 

A pesar de las situaciones de conflicto en Antioquia, se comienza a evidenciar un 

desarrollo local y regional que ya es identificado por extranjeros. La creación de 

todas aquellas instituciones para el apoyo de las MIPYMES en Medellín como el 

Centro empresarial de negocios ZEIKY (experto en temas de comercio exterior) 

Cultura E, los  Centros de Desarrollo Empresarial Zonal CEDEZO, el mismo 

apoyo de la alcaldía, la Gobernación de Antioquia, las instituciones educativas 

como ESUMER, han ocasionado un gran impacto en el desarrollo económico de 

la ciudad, pues son las responsables de que las MIPYMES logren ver más allá de 

un intercambio de bienes y servicios, de que estas sean tan representativas en 

nuestra ciudad, de que se arriesguen a realizar operaciones de comercio exterior, 

pero es ese acompañamiento el que ha permitido que sea todo un caso de éxito 

las MIPYMES en Antioquia. 

Todo este desarrollo no se puede ver solo como un beneficio económico. 

También se debe mirar que poco a poco las condiciones sociales de la región irán 

mejorando, pues existe una disminución en el desempleo, genera una estabilidad 

laboral más alta con mejores garantías, lo que ayuda a que la población sienta 

ese orgullo de trabajar en empresas que ayudan a que la cara de Antioquia en el 
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mundo cambie y sobre todo el ambiente social y económico mejore para todos. 

Todas las ideas de negocio que se van generando, en las calles, universidades, 

en las casas, están siendo apoyadas fuertemente por el Estado, lo cual debe ser 

aprovechado por todos los actores de cada escenario. 

2.1.2 Mercado Cambiario 

Se pretende encontrar la relación del mercado cambiario con las cuentas de 

compensación y su funcionalidad en Colombia. 

Escribe D.E.C Consultores (2009):  

El régimen cambiario colombiano es un conjunto de normas 

que regulan la posesión, transferencia y negociación de 

divisas en Colombia, y establece los mecanismos a través 

de los cuales se pueden efectuar operaciones con divisas. 

Este régimen está establecido con una serie de propósitos, 

entre los que se encuentran: fomentar la 

internacionalización de la economía, otorgar libertad a los 

agentes económicos en las negociaciones de comercio 

exterior, estimular la inversión, entre otros, gracias a los 

cuales contamos hoy en Colombia con un sistema cambiario 

de amplias libertades, pero con unas responsabilidades 

necesarias para que el gobierno puedan conocer el flujo de 

capitales y la balanza cambiaria del país y así determinar la 

política comercial a seguir. 

 

De modo que hoy en Colombia la tenencia y negociación de 

divisas goza de una amplia libertad, pero existen algunas 

operaciones que deben cumplirse dentro de un marco legal, 

que impone el cumplimiento de unos requisitos formales, 

que en algunos casos implicaría sólo un encarecimiento de 

las operaciones cambiarias, pero no la imposibilidad de su 

realización, como por ejemplo operaciones que exigen la 
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intervención de un banco o en algunos momentos, la 

constitución de depósitos no remunerados. 

 

En consecuencia, en Colombia determinadas operaciones 

sólo pueden hacerse a través de entidades financieras 

autorizadas, que se denominan genéricamente 

“Intermediarios del Mercado Cambiario” (IMC), entre los que 

se encuentran los bancos, las corporaciones financieras, las 

casas de cambio entre otros. 

 

Estas operaciones denominadas de “obligatoria 

canalización” obedecen a la negociación de divisas 

derivadas de: operaciones de importación y exportación de 

bienes, inversión extranjera, endeudamiento externo, avales 

y garantías en moneda extranjera y operaciones de 

derivados. 

 

Por lo anterior se puede determinar que el régimen cambiario no es solamente 

una ley o una exigencia del gobierno para poder utilizar divisas y realizar 

operaciones concernientes al mismo, también es uno de los responsables de la 

dinámica económica en el país. Sin embargo, el régimen cuenta con una mala 

imagen, debido a que muchos requisitos o procesos que se deben realizar para 

ejecutar las diferentes operaciones tienen altos costos, o puede que no sean 

altos, pero el usuario jamás los vuelve a recibir o no considera que la inversión 

valga la pena.  

El régimen cambiario se considera entonces como la normativa, la que mueve las 

operaciones cambiarias, pero el dinero que se tranza allí lo manejen los 

Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC). Entre estos últimos tenemos 

principalmente a los bancos de segundo primer piso que son los comerciales 

(Bancolombia, Banco de Bogotá, etc.), Las casas de cambio y los comisionistas 

de bolsa, todos los anteriores autorizados por la Superintendencia Financiera. 
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2.1.3 Cuentas de Compensación 

Se comprenden aspectos generales desde su definición, los tipos que existen, los 

pasos requeridos para la apertura de la misma y en especial, mirar en que varían 

los conceptos. Se busca abordar la importancia de estas en la economía del país, 

cuando se debe utilizar y como es el manejo. 

Escribe D.E.C. Consultores (2009): 

La Cuenta Corriente de Compensación como instrumento 

del Régimen Cambiario Colombiano, es una cuenta 

corriente abierta en el exterior, por un residente en 

Colombia, a través de la cual se podrán hacer tanto 

operaciones en divisas de obligatoria canalización como 

aquellas que no la requieren, sin necesidad de utilizar un 

IMC. 

 

Estas cuentas abiertas en el extranjero para poder servir 

como “mecanismo de compensación”, requieren el lleno de 

unos requisitos en Colombia, los cuales son: 

 

1. Registrar la cuenta ante el Banco de la República a más 

tardar dentro del mes siguiente a la fecha de su apertura 

o de la realización de una operación de obligatoria 

canalización. 

 

2. Que el titular no haya sido sancionado en Colombia por 

violación del régimen cambiario, aduanero, lavado de 

activos o suspendido el reconocimiento del CERT 

(Certificado de Reembolso Tributario). 

 

Una vez registrada y en funcionamiento la cuenta genera 

una serie de obligaciones para su titular, las cuales 

demandan un amplio conocimiento por parte de este del 

derecho cambiario y todos sus procedimientos. 
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Tales obligaciones se podrían agrupar así: 

1. Suscribir por una vez con el Banco de la República el 

Acuerdo para la Transmisión Electrónica de Información. 

 

2. Transmitir al Banco de la República un informe mensual 

con los movimientos realizados a través de la cuenta 

durante el mes inmediatamente anterior. 

 

3. Conservar un archivo con las Declaraciones de Cambio 

que sustenta las operaciones realizadas a través de la 

cuenta. 

 

4. Transmitir electrónicamente aquellos formularios que 

establece la legislación cambiaria que deben ser 

transmitidos. 

 

5. En general cumplir a cabalidad el régimen cambiario 

colombiano. 

Es importante señalar que los ingresos de estas cuentas de 

compensación están sujetos al régimen tributario 

colombiano. 

 

El manejo de una cuenta de compensación es incomparable con una cuenta de 

ahorros o corriente, pues la primera tiene una serie de obligaciones que se deben 

cumplir mensualmente ante el Banco de la República.  

 

El control de los dineros que se tranzan en ella es muy alto, debido a que 

operaciones realizadas como importación y exportación pueden ocasionar deuda 

externa y esta puede generar grandes daños a la economía del país si no se 

reporta y se maneja adecuadamente. La utilización de monedas extranjeras en 

estas operaciones es un riesgo que se debe correr, ya que si en algún momento, 

se devalúa la moneda propia frente a aquella, corremos el riesgo de que, por 
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ejemplo si es un préstamo, los intereses aumenten a un punto que se vuelva 

peligroso para todo el Estado.  

 

Si bien las importaciones y exportaciones se encuentran respaldadas en un 

contrato de compra y venta internacional, no significa que el vendedor, en el caso 

de una importación, y que el comprador, en el caso de una exportación, vayan a 

cumplir sus responsabilidades. Por tal motivo, el Banco de la República maneja 

una serie de normas relacionadas con la cantidad de dinero transable, como es 

su manejo, la autorización y de donde proviene aquel. Esos son unos de los 

principales motivos que generan tantos trámites para una cuenta de 

compensación.  

 

Continuando con definición y generalidades de las cuentas de compensación, 

donde se adiciona los tipos de cuentas de compensación Escribe Deloitte en el 

Doing Business (2011): 

 

Los residentes en Colombia pueden constituir libremente 

depósitos en instituciones financieras situadas en el exterior, 

con dinero obtenido a través del mercado cambiario o con 

recursos que no requieran ser canalizadas a través del 

mismo.  

 

Si la cuenta es usada para realizar operaciones de 

obligatoria canalización a través del mercado cambiario, la 

cuenta será llamada “Cuenta de Compensación”, que está 

sujeta a las siguientes normas: 

 

 La cuenta debe ser registrada ante el Banco de la 

República dentro del mes siguiente a la fecha de 

apertura o la fecha de la primera transacción en moneda 

extranjera.  
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 Cada mes el titular de la cuenta debe reportar el 

movimiento consolidado de las operaciones hechas a 

través de la misma, al Banco de la República a través de 

la página web de dicha entidad. 

 

 Además, las transacciones hechas a través de la cuenta 

que sean competencia de la DIAN deberán ser 

reportadas trimestralmente a dicha entidad de acuerdo 

con el último dígito de su número de identificación 

tributaria (NIT).  

 

 La moneda extranjera depositada a la cuenta de 

compensación puede ser vendida solamente a 

intermediarios del mercado cambiario, otros titulares de 

cuentas de compensación o ser usada para pagar 

operaciones en moneda extranjera que requieran o no 

ser canalizadas a través del mercado de moneda 

extranjera.  

 

Favor tomar nota de que hay dos tipos de cuentas de 

compensación: Cuentas de compensación y cuentas de 

compensación especiales. En la primera, un residente en 

Colombia puede manejar todas las operaciones (tanto 

operaciones del mercado cambiario como del mercado libre) 

con no residentes. A través de la cuenta de compensación 

especial, como excepción los residentes en Colombia 

pueden cumplir en moneda extranjera obligaciones 

derivadas de operaciones internas. Para dicho fin, sería 

necesario tener una cuenta para hacer girar o recibir en ésta 

divisas para el cumplimiento de obligaciones entre 

residentes.  

 

El titular de una cuenta de compensación especial para 

cumplir obligaciones entre residentes solamente puede 
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recibir un tipo de ingresos en dicha cuenta, operaciones que 

sean de obligatoria canalización a través del mercado 

cambiario y como retiros los siguientes: pagos en moneda 

extranjera a otro residente en Colombia, venta de moneda 

extranjera a intermediarios del mercado cambiario o a 

titulares de otras cuentas de compensación.  

 

Por otra parte, el titular de una cuenta especial para recibir 

divisas provenientes del cumplimiento de obligaciones entre 

residentes, solamente puede recibir en esta cuenta la suma 

correspondiente y como retiros el saldo del dinero puede ser 

usado para; pagar operaciones que sean de obligatoria 

canalización a través del mercado cambiario, venta de 

moneda extranjera a intermediarios del mercado cambiario y 

a otros titulares de cuentas de compensación.  

  

Son muy pocas la fuentes que mencionen las cuentas de compensación especial. 

Si bien, estas no son relevantes para el caso de las importaciones y 

exportaciones, debido a que se utilizan para operaciones de carácter nacional, o 

en otras palabras, entre residentes y una importación o exportación requiere que 

el vendedor o el comprador estén en otro país.  

 

Aclaraciones como la anterior se deben tener muy presente y clara debido a que 

una MIPYME, donde una sola persona es la encargada de todo el movimiento del 

comercio exterior necesita muy buena información para no abrir, en este caso, la 

cuenta incorrecta, lo que generaría, dándose el caso, perdida de dinero por 

tramites, de tiempo y posiblemente una serie de sanciones. 

 

Escribe Bancolombia Panamá en su guía práctica para cuentas de 

compensación: 

 

DEFINICIÓN 
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Una cuenta de Compensación es una cuenta corriente 

abierta por una persona natural o jurídica en una entidad 

financiera del exterior, a través de la cual se canalizan flujos 

de divisas originados en operaciones de cambio que 

obligatoriamente deben canalizarse a través del mercado 

cambiario, como también aquellas de libre tenencia que 

voluntariamente se quieran manejar por intermedio del 

mercado cambiario.  

Tanto los exportadores como los importadores tienen la 

posibilidad de ser titulares de estas cuentas. 

 

 

OPERACIONES DE CAMBIO QUE DEBEN CANALIZARSE 

A TRAVÉS DEL MERCADO CAMBIARIO Y QUE SE 

PUEDEN REALIZAR 

 

Los ingresos y egresos de divisas a las cuentas de 

compensación pueden provenir de operaciones de cambio 

que obligatoriamente deban canalizarse a través del 

mercado cambiario como son: 

 

 Importaciones y exportaciones de bienes. 

 Créditos en moneda extranjera, otorgados y recibidos, 

previo informe al Banco de la República. 

 Inversiones en moneda extranjera del exterior en 

Colombia e inversiones colombianas en el exterior. 

 Inversiones financieras en títulos emitidos o en activos 

radicados en el exterior, así como los rendimientos 

asociados a las mismas. 

 Rendimiento de las inversiones en moneda extranjera. 

 Avales y garantías en moneda extranjera. 

 Operaciones de derivados como opciones y futuros. 
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El mercado cambiario está constituido por la totalidad de las 

divisas que deben ser transferidas o negociadas por 

conducto de los Intermediarios del Mercado Cambiario 

(Bancos, Corporaciones Financieras), autorizados para el 

efecto, o a través de las cuentas corrientes abiertas en 

entidades financieras, registradas en el Banco de la 

República como Cuentas de Compensación. 

 

OPERACIONES DE CAMBIO DE LIBRE TENENCIA QUE 

SE PUEDEN REALIZAR 

 

Las operaciones de cambio de libre tenencia o libres que se 

pueden canalizar voluntariamente a través de estas cuentas 

pueden ser los ingresos y egresos correspondientes a: 

 

 Servicios. 

 Marcas, Patentes y Regalías. 

 Fletes. 

 Sostenimiento de estudiantes, gastos por matrículas, 

libros y seguros. 

 Servicios portuarios y de aeropuerto ocasionados por 

importaciones y exportaciones. 

 Sostenimiento de personal profesional o técnico por 

cursos de capacitación o seminarios técnicos. 

 Turismo. 

 Comisiones, honorarios, sueldos, viáticos, pensiones y 

salarios. 

 Gastos viaje y de sostenimiento o de permanencia en el 

exterior. 

 Suscripción a revistas y periódicos. 

 Transferencias y donaciones. 

 Afiliaciones a sociedades científicas o técnicas. 

 Servicios técnicos y de asistencia técnica. 
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 Seguros y reaseguros. 

 Asesorías. 

 Gastos médicos, hospitalarios y quirúrgicos. 

 

 

REQUISITOS CAMBIARIOS 

 

Para evitar infracciones al Régimen Cambiario, el titular de 

una cuenta de compensación debe tener presente las 

siguientes recomendaciones: 

 

1.  Antes de abrirla: 

Quien abra una cuenta de compensación no podrá haber 

sido sancionado por infracciones al Régimen Cambiario o al 

Régimen Aduanero. Cualquier violación a estos regímenes, 

durante la existencia de la cuenta, podrá ocasionar su 

cancelación. Sin embargo, el Banco de la República previo 

análisis de la naturaleza de las infracciones y de los 

antecedentes del poseedor de la cuenta, puede 

reconsiderar una nueva solicitud de apertura de ella. 

 

2. Registrarla en el Banco de la República: 

Dentro del mes siguiente a la fecha de la apertura de la 

cuenta, o a la primera operación del mercado cambiario 

canalizada a través de una cuenta libre, mediante el 

diligenciamiento del formulario número nueve (9) 

reglamentado por el Banco Emisor y denominado “ Registro 

de Cuenta Corriente de Compensación”. 

 

3. Información: 

La información que debe remitir el titular de la cuenta al 

Banco de la República, se consigna en documentos 

reglamentados por la citada entidad, los cuales se 

denominan: 
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 Declaración de Cambio 

 

 Formulario para el registro de operaciones de inversión 

internacional y de cuentas de compensación. 

 

 Formularios para el suministro de información de 

endeudamiento externo, cuentas de compensación y 

movimiento de inversiones internacionales. 

 

Los titulares de las Cuentas de Compensación presentarán 

al Departamento de Cambios Internacionales del Banco de 

la República, dentro de cada mes calendario siguiente, la 

información correspondiente a las operaciones efectuadas a 

través de las mismas durante el mes inmediatamente 

anterior, diligenciando el Formulario nro. 10 "Relación de 

Operaciones Cuenta Corriente de Compensación", 

reglamentado por el Banco de la República. 

 

La información comienza a ser más detallada. De gran importancia es lograr 

identificar que operaciones requiere utilización de cuentas de compensación y 

cuáles no; de esta manera, las MIPYMES podrán tener más y más información 

valiosa relacionada con las cuentas y de esta manera, se evitaran cometer 

infracciones y generar sanciones que puedan ocasionar hasta el cierre de la 

compañía.  

 

Las MIPYES se deben cuidar en gran medida de esto, porque ellas no cuentan en 

muchas ocasiones con un gran capital, lo que genera que una sanción sea casi 

imposible de pagar y prefieran liquidar la compañía, lo que generaría aumento en 

el desempleo y probablemente una desaceleración en la economía, debido al 

gran peso que tienen las MIPYMES en el desarrollo del país 
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6. Cumplimiento del régimen cambiario en materia de 

importaciones -   exportaciones: 

 

 Importaciones 

Las divisas para el pago de importaciones de bienes, 

pueden ser debitadas de la cuenta de compensación, 

siempre y cuando se analice lo siguiente: 

 

 Los pagos que se efectúen por este concepto, los debe 

realizar dentro de los límites fijados por el Régimen 

Cambiario, que en el momento estipula seis (6) meses 

contados a partir de la fecha del documento de transporte 

diligenciando para tales efectos la declaración de cambio 

No. 1 “Importaciones de Bienes”. Si es necesario tomar 

un plazo mayor y el valor es superior a los diez mil 

dólares americanos (US$10.000) o su equivalente en 

otras monedas, este se debe informar al Banco de la 

República como endeudamiento externo antes de que 

finalicen los primeros 6 meses, utilizando para tales 

efectos el formulario Nro. 6 "Información de 

Endeudamiento Externo otorgado a Residentes” y 

cuando se vaya a realizar el pago se debe diligenciar la 

declaración de cambio No. 3 “Endeudamiento Externo”. 

 

El valor de los USD10.000 o su equivalente en otras 

monedas rige para las financiaciones de importación que a 

junio 6 de 2000 no hayan cumplido más de (seis) meses 

documento de transporte. Las financiaciones de importación 

que junio 6 de 2000 tengan más de seis meses documento 

de transporte deberán informarse al Banco de la República 

como Deuda Externa, siempre y cuando su valor supere los 

cinco mil dólares americanos (USD5.000) registro de 

importación.  
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 Si la importación se va a pagar anticipadamente y los 

recursos provienen de una financiación, la financiación 

del pago anticipado debe informarse antes o en el 

momento del desembolso al Banco de la República, 

diligenciando el Formulario No. 6 “Información de 

Endeudamiento Externo Otorgado a Residentes”, 

constituyendo previamente un depósito por el porcentaje 

establecido por el Gobierno, si el bien a importar no es un 

bien de capital. 

 

 Si el bien a importar es un bien de capital no se 

constituye el depósito por el porcentaje reglamentado por 

el Gobierno, pero si se debe informar al Banco de la 

República diligenciando el titular de la cuenta el 

Formulario No. 6 “Información de Endeudamiento 

Externo Otorgado a Residentes”, el cual debe ser 

presentado a un intermediario del mercado cambiario 

debidamente diligenciado, para su radicación en el Banco 

de la República. 

 

 Si el titular de la cuenta realiza con recursos propios 

pagos anticipados de importaciones, debitando la cuenta 

de compensación debe diligenciar la Declaración de 

Cambio No. 1. "Importación de Bienes", utilizando el 

numeral cambiario 2017 "Giros Anticipados por Futuras 

Importaciones", dejando en el campo observaciones la 

constancia de las condiciones de pago, de despacho de 

la mercancía acordadas con el proveedor del exterior. 

 

 Exportaciones 

Las divisas producto de exportaciones de bienes y servicios 

relacionados con las mismas, pueden ser acreditadas en la 

Cuenta de Compensación, siempre y cuando se tenga 

presente lo siguiente: 
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 Si el titular de la Cuenta de Compensación como 

exportador está financiando al comprador del exterior o 

recibe el pago en un plazo superior a doce (12) meses 

contados a partir de la fecha de la Declaración de 

Exportación Definitiva y el monto supera los diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$10.000) o 

su equivalente en otras monedas, la exportación antes de 

cumplir los doce (12) meses debe informarse al Banco de 

la República como deuda externa diligenciando el 

Formulario No. 7 “Información de Endeudamiento 

Externo Otorgado a No Residentes”. Esta clase de 

endeudamiento está exento del depósito por el 

porcentaje reglamentado por el gobierno. La recepción 

de las divisas en este caso y previo informe al Banco de 

la República como endeudamiento externo se legalizan 

con la declaración de cambio No. 3 “Endeudamiento 

Externo”. 

 

 Si el titular de la Cuenta de Compensación como 

exportador está financiando al comprador del exterior o 

recibe el pago en un plazo inferior a doce (12) meses 

contados a partir de la fecha de la Declaración de 

Exportación Definitiva, o a un plazo superior a doce (12) 

meses más pero el valor de la exportación no supera los 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

legaliza cambiariamente el pago mediante el 

diligenciamiento de la declaración de cambio No. 2 

“Exportaciones de Bienes”. 

 

 Si el titular de la Cuenta de Compensación recibe en su 

cuenta un pago anticipado de un exportador y no realiza 

la exportación dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
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a la fecha del abono de las divisas, debe reportar la 

transacción al Banco de la República, como 

Endeudamiento Externo diligenciando el Formulario No. 6 

“Información de Endeudamiento Externo otorgado a 

Residentes”, previa constitución ante el Banco de la 

República de un depósito por el porcentaje reglamentado 

por el gobierno, si el bien a exportar no es un bien de 

capital.  

 

Si el bien a exportar es un bien de capital, no se constituye 

depósito, pero si se debe informar al Banco de la República 

diligenciando el titular el Formulario No. 6 “Información de 

Endeudamiento Externo otorgado a Residentes”. 

 

Si el titular de la Cuenta de Compensación, por causas 

ajenas a su voluntad no puede realizar la totalidad o parte de 

la exportación, debe pedir autorización al Banco de la 

República, para adquirir las divisas en el mercado cambiario 

y devolverlas al exterior. La solicitud debe indicar el motivo 

de la devolución, la actividad del exportador, la clase de 

mercancía a exportar, el volumen de exportaciones en 

dólares del año inmediatamente anterior y del proyectado 

para el siguiente año y la identificación del comprador del 

exterior. Asimismo, debe anexar la copia de la declaración 

de cambio No. 2 “Exportaciones de Bienes” que se diligenció 

al momento del reintegro de las divisas. No se requiere 

autorización del Banco de la República cuando se trate de 

sumas que no sobrepasen el quince por ciento (15%) del 

valor reintegrado o cuando el depósito se encuentre en el 

cero por ciento (0%). 

 

 Si el titular de la Cuenta de Compensación recibe en su 

cuenta el valor del desembolso de una  prefinanciación 

de exportación, antes o en el momento del desembolso 



Ejecución del Proyecto 44 

 

debe informar a través del intermediario del mercado 

cambiario al Banco de la República la deuda, mediante el 

diligenciamiento del Formulario No. 6, previa constitución 

de un depósito por el porcentaje reglamentado por el 

gobierno y legaliza el desembolso mediante el 

diligenciamiento de la declaración de cambio No. 3 

“Endeudamiento Externo”. 

 

Aunque esta información se encuentra más completa, debido a que posee una 

serie de ejemplos donde se incluye la utilización de algunos formularios 

requeridos por el Banco de la República, no son suficientes, pues la mayoría de la 

información se encuentra en un lenguaje demasiado técnico que puede generar 

confusión en el lector y no solo eso, aburrimiento, lo que ocasiona una perdida en 

el interés por conocer más acerca de las cuentas de compensación 

 

Lo ideal sería un mapa conceptual o una composición de gráfico y texto donde el 

empresario pudiera interactuar y mirar cada parte del formulario y su respectiva 

funcionalidad. El Banco de la República posee un instructivo por cada formulario, 

pero en muchas ocasiones no hay mayor especificación o aclaración en 

determinadas casillas del mismo y esto puede llevar a la confusión del lector y, 

especialmente, a que se cometan errores en el diligenciamiento de determinado 

formulario.  

 

El empresario también debe tener en cuenta los tiempos con los que se deben 

diligenciar los diferentes formularios, pues esto también es fundamental para 

evitar sanciones. 

2.1.4  Normatividad Colombiana que regulas las Cuentas de 
Compensación 

La Normatividad Colombiana que se ha implementado con el objetivo de 

establecer unas leyes que regulen el régimen cambiario y todas sus operaciones 

con el propósito de lograr un equilibrio cambiario. 
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Su implementación  comienza en el nuevo estatuto cambiario  publicado en el 

diario oficial el 17 de Enero de 1991, la ley 9° de 1991 por lo cual se dictan 

normas generales a las que deberá sujetarse el Gobierno Nacional para regular 

los cambios internacionales. 

En este estatuto se dejan oficiales las normas y disposiciones relacionadas con 

los cambios internacionales; a su vez las operaciones sujetas al régimen 

cambiario, la regulación de las operaciones de cambio, el mercado cambiario, la 

tenencia de divisas por residentes del país, los intermediarios del mercado 

cambiario, ingresos y egresos de divisas, el régimen de endeudamiento externo, 

la participación del banco de la república, disposiciones para el oro, el régimen de 

las inversiones y activos existentes en el exterior, sobre el gravámenes de las 

exportaciones, la contribución cafetera, el comité de precios internos del café, los 

mercados de futuros y opciones , la estipulación  de obligaciones en moneda 

extranjera y los compromisos internacionales. 

Dos años después sale el decreto 1735 de 1993, el 2 de septiembre en el diario 

oficial donde el ministerio  de hacienda y crédito público dictan las normas en 

materia de cambios internacionales y el presidente de la república en ejercicio de 

sus facultades constitucionales y legales decreta sobre las operaciones de 

cambio definidas y comprendidas a partir de ese momento. Las cuales son:  

1- Las importaciones y exportaciones de bienes y servicios. 

2-  las inversiones de capitales del exterior en el país. 

3- las inversiones colombianas en el exterior. 

4- las operaciones de endeudamiento externo celebradas  por residentes en 

el país. 

5- todas aquellas que impliquen o puedan implicar pagos o transferencias de 

moneda extranjera entre residentes y no residentes en el país. 
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6- Todas las operaciones que efectúen residentes en el país con residentes 

en el exterior que impliquen la utilización de divisas, tales como depósitos y 

demás operaciones de carácter financiero en moneda extranjera. 

7- Las entradas o salidas del país de moneda legal colombiana y de títulos 

representativos de la misma y la compra en el exterior de moneda 

extranjera con moneda legal colombiana o títulos representativos de la 

misma. 

8- Las operaciones en divisas o título representativos de las mismas que 

realicen el Banco de la República, los intermediarios del mercado 

cambiario y los demás agentes autorizados, con otros residentes en el 

país. 

Dictadas también la definición de residente, las operaciones internas y la 

negociación de divisas. 

Para siete años después, en el 2000 con la resolución externa No.8 de 2000 en 

Mayo 5, por la cual se compendia el régimen de cambios internacionales; la junta 

directiva del banco de la república en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales resuelve en su título preliminar implantar las declaraciones de cambio, 

definición, diferencias, conservación de documentos, sanciones y información. 

Para el título II se deja claro la definición de Mercado cambiario, operaciones, 

plazos generales de reintegro, pago de obligaciones, importaciones de bienes, 

exportaciones de bienes, endeudamiento externo, inversiones de capital del 

exterior, inversiones  colombianas en el exterior, avales y garantías en moneda 

extranjera, operaciones de derivados, sectores de hidrocarburos y minería, zonas 

francas industriales, cuentas corrientes en moneda extranjera, intermediarios del 

mercado cambiario y del banco de la república. Del Título II; tenencia, posesión y 

negociación de divisas y estipulación de las obligaciones en moneda extranjera. 

Finalmente para el 2003, Noviembre 21 se expide una circular reglamentaria 

externa más conocida como DCIN 83 expedida por el banco de la república, 
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comprendida en 12 capítulos y actualizada en la página del banco de la republica 

al el 26 de Marzo de 2012, con los siguientes temas: 

1- Capitulo: Declaración de cambio 

2- Capitulo: Operaciones con el banco de la republica 

3- Capitulo: Importaciones de Bienes 

4- Capitulo: Exportaciones de Bienes 

5- Capitulo: Endeudamiento Externo 

6- Capitulo: Avales y Garantías en moneda extranjera 

7- Capitulo: Inversiones Internacionales 

8- Capitulo: Cuentas de compensación 

9- Capitulo: Zonas Francas 

10- Capitulo: Generalidades sobre operaciones del mercado cambiario 

11- Capitulo: Sector de hidrocarburos y Minería 

12- Capitulo: Formularios, Instructivos y anexos 

Toda esta normatividad en tema cambiario es muy regulada y a todo 

incumplimiento de la norma se le aplica una sanción igualmente consagrada en la 

ley.  

Para el año pasado el ministerio de hacienda y crédito público con el decreto 

número 2245 del 28 de Junio de 2011, establece el régimen sancionatorio y el 

procedimiento administrativo cambiario a seguir por la dirección de impuestos y 

Aduanas nacionales, el cual fue aprobado por el presidente de la república y que 

decreto los siguientes temas:   

CAPITULO I Ámbito de aplicación, infracción cambiaria. 
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CAPITULO II Sanción, Declaración de cambio, operaciones canalizables a través 

del mercado cambiario, operaciones indebidamente canalizadas a través del 

mercado cambiario, Depósito, Cuentas de compensación, compra y venta de 

divisas en efectivo y cheques de viajero, transferencias de dinero no autorizadas, 

Operaciones financieras y pagos no autorizados de operaciones internas en 

moneda extranjera, Operaciones de derivados, entrada o salida del país de dinero 

en efectivo y de títulos representativos de dinero, Hoteles y agencias de turismo, 

presentación de documentos e información a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN como entidad de control y vigilancia del cumplimiento 

del régimen cambiario. 

 

CAPITULO III Procedimiento administrativo cambiario, de carácter especial, 

prescripción de la acción sancionatoria, suspensión de términos, inicio de la 

actuación, actuación administrativa, facultades, traslado de información, acto de 

formulación de cargos, Divisibilidad, dirección para notificaciones, dirección 

procesal, formas de notificación, notificación por correo, corrección de las 

actuaciones enviadas a dirección errada, notificación devueltas por el correo, 

notificación personal, constancia de los recursos, termino del traslado del acto de 

formulación de cargos, presentación de escritos y recursos, sanción reducida, 

periodo probatorio, valoración probatoria, recursos de reconsideración, 

improcedencia de recursos, termino para resolver el recurso, suspensión de 

términos, silencio administrativo, resolución de terminación, responsabilidad 

objetiva, responsabilidad solidaria, traslado de información, descuento de la 

sanción, procedimiento para adelantar el descuento, prescripción de la acción de 

cobro, procedimiento de cobro, facilidades de pago, remisión de deudas y 

actualización del valor de las acciones cambiarias pendientes. 
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2.2 Análisis de la Información 

2.2.1 Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) en el 
desarrollo de Antioquia 

El fomento por parte de la Alcaldía de Medellín para la formación de Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) se ha venido aumentando 

considerablemente, con programas como Cultura E, CEDEZO y convenios entre 

la Alcaldía y entidades financieras. Tales proyectos han sido exitosos, en 

especial, el último convenio realizado entre Bancoldex y la Alcaldía, donde se 

beneficiaron alrededor de 500 MIPYMES.  

Lo anterior da a entender que las MIPYMES, aparte de ser las principales 

generadoras de empleo en el país, van siendo cada día más apoyadas para que 

se consoliden en el mercado, tanto local como internacional, donde, por ejemplo, 

gracias a la ayuda de entidades como el Zeiky, lograr sacar del país su mercancía 

y no solo eso, se realizan programas exportadores muy exitosos, que benefician 

tanto a aquellas compañías como al desarrollo local y nacional.  

 

Los importadores no están olvidados, el Zeiky también brinda asesorías en 

comercio exterior general, por lo cual, pueden acercarse allí y solicitar toda la 

ayuda necesaria. La creación de estos organismos (Cultura E, Los Centros de 

Desarrollo Empresarial Zonal – Cedezo) no sé han dado porque si. Estos han 

nacido y se han fortalecido debido a la gran importancia que tienen las MIPYMES 

en el desarrollo de la ciudad. Estás se encuentran principalmente en el sector de 

los servicios, textil-confección y comercio.  

 

Aunque se puede suponer fácilmente que debido al elevado valor de patrimonio 

que exige la ley, las MIPYMES poseerían un buen poder adquisitivo, lo cual es 

falso, ya que uno de los principales problemas presentados son falta de 

solvencia, por lo que se dio la creación de los microcréditos, que en realidad no 

ha sido la mejor solución para dicha situación, debido a que, primero, no son de 
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un alto valor porque no se solicitan gran cantidad de referencias, y segundo, 

porque lo anterior implica un alto riesgo, lo que genera altas tasas de interés.  

Sin embargo, los gremios, las instituciones financieras y el Estado están 

generando alianzas que permitan el fortalecimiento de la MIPYMES generando el 

acceso al crédito con subsidios en puntos de las tasas de interés y haciendo 

acompañamiento para que realmente estos dineros se utilicen en forma correcta, 

ya que, Fenalco y Microempresas de Antioquia han comprobado que el dinero se 

utiliza más para pagar deudas que para inversión, ocasionando que las 

MIPYMES solo tratan de mantenerse en lugar de crecer y expandirse.  

Las grandes empresas de la ciudad empezaron como MIPYMES y han llegado a 

grandes posiciones, como el caso de Familia Sancela. Por lo tanto, a las 

MIPYMES no les hace falta talento o ideas, les falta asesorías en temas de 

comercio internacional, como por ejemplo, régimen cambiario. El fomento en este 

tema se podría hacer mediante los organismos planteados (Cultura E, CEDEZO, 

Zeiky)de la mano de la alcaldía, instituciones educativas, de la Asociación 

Colombiana de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas MIPYMES ACOPI, 

Microempresas de Antioquia, Federación Nacional de Comerciantes FENALCO, 

La Asociación Nacional de Comercio Exterior ANALDEX, el SENA, entre otros, 

para realizar una campaña que llegue a todos los rincones de la ciudad, donde 

cada MIPYME conozca las formas de internacionalizar su producto y hacerlo el 

mismo. 

Actualmente, Antioquia es el departamento que más aporta a las exportaciones 

del país. Esto no solo es gracias a las grandes empresas, ya que entre los años 

2005-2010 se ha venido dando una disminución en la participación de las 

exportaciones por parte de estas últimas y se está fortaleciendo en las MIPYMES.  

Esto se puede venir ocasionando porque las grandes empresas están dedicadas 

a la explotación de Commodities, los cuales están sujetos a cambios en el precio 

debido a la volatilidad del mismo en los mercados globales. Si bien, la 
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participación de las MIPYMES en las exportaciones ha aumentando del 10 al 24% 

entre los años 2000-2010, lo que indicaría un aumento superior al 1% anual.  

Aparentemente este incremento es poco, pero en realidad, teniendo en cuenta la 

gran cantidad de MIPYMES que hay en el departamento (106,064 Cifra basada 

en datos del 2011) es un avance importante. Seguramente esta cifra 

incrementará más en los próximos 5 años, ya que las organizaciones que apoyan 

todo el proceso de internacionalización de las MIPYMES saben en donde 

enfocarse, como hacerlo y los mismos empresarios comenzarán a ver todas las 

posibilidades de mercado en el exterior para su bien o servicio.  

Hoy en día hay más de 2.216 MIPYMES exportadoras en la ciudad, de las cuales 

se puede decir que 200 realizan importación de insumos. Estas principalmente 

serian medianas empresas, ya que para las micro y pequeñas empresas se les es 

difícil la importación de determinado insumo. Aunque el año pasado el 

departamento importo más de lo que exporto, no se tiene una cifra relevante 

relacionada con la participación de las MIPYMES en este aspecto del comercio 

exterior. 

Antioquia quiere tener el liderazgo de la región y del país, y en realidad, está 

realizando grandes pasos para llegar allí. El modelo de potenciar el talento 

encontrado en las MIPYMES está funcionando demasiado, y lo ideal es que todo 

el apoyo se consolide con el paso del tiempo y más importante, que llegue a todo 

empresario, para que puede eliminar los miedos que se le tienen al comercio 

exterior. El desarrollo económico del departamento comienza a ser influido 

potencialmente por las MIPYMES. 

2.2.2 Influencia de las cuentas de Compensación en los Importadores 
y Exportadores colombianos. 

La importancia de las Cuentas de Compensación probablemente es uno de los 

principales interrogantes planteados por las MIPYMES, ya que si este no se tiene 

claro, ellos no van a encontrar la necesidad de utilizarlas. Estas cuentas son 

importantes en Colombia porque permiten que todos los movimientos de dinero, 
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tanto en las importaciones como exportaciones, se realicen por un medio seguro 

y autorizado, para evitar infracciones que afecten tanto la imagen como la 

situación económica del país. Entre estas las más importantes son el lavado de 

activo y el contrabando, pues el país, al tener una imagen oscura en el exterior 

relacionada con la comercialización de drogas, necesita generar formas de 

controlar el ingreso y salida de Dólares especialmente.  

Las definiciones de Bancolombia, D.E.C. Consultores y del Doing Business 

acerca de la cuenta de compensación son casi las mismas, se refieren a que es 

una cuenta corriente abierta en un banco del exterior por un residente, que se 

utiliza para canalizar flujos originados en operaciones de cambio que pueden 

exigir el uso de dicho mecanismo. Pero son muy pocas las fuentes que contienen 

información más variada, como los tipos de cuentas de compensación, que 

operaciones están obligadas a manejar las mismas y cuáles no.  

Tales definiciones se quedan cortas, porque las MIPYMES en muchas ocasiones 

no cuentan con el personal idóneo en comercio exterior y por lo tanto una sola 

persona, que a veces es el mismo gerente, requiere información más completa y 

comprensible para lograr realizar todas las operaciones cambiarias requeridas. 

Un importador o exportador debe saber que es obligatorio poseer una cuenta de 

compensación, ya que todos los movimientos de dinero, con excepción de los 

pagos de fletes y seguros, se deben realizar utilizando una serie de formularios 

que se presentan ante el Banco de la Republica. Por ejemplo, si un importador va 

a realizar un pago anticipado con dinero propio, debe utilizar el Formulario 

Número 12 “Declaración de cambio por Importación de Bienes”. Un solo concepto 

jamás será suficiente, es necesario colocar como guía algunos ejemplos para que 

la comprensión sea más didáctica y clara. 

También muy pocos empresarios saben que una cuenta de compensación se 

registra es ante el Banco de la Republica, no ante cualquier banco, que él mismo 

es autónomo de elegir en que banco del exterior abrir su cuenta. El formulario 

                                                           
2
 Ver Anexo A 
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necesario para abrir una cuenta de compensación es el número 93. El registro 

ante el Banco de la República debe “a más tardar dentro del mes siguiente a la 

fecha de su apertura o de la realización de una operación de obligatoria 

canalización” y que el titular de la cuenta “no haya sido sancionado en Colombia 

por violación del régimen cambiario, aduanero, lavado de activos o suspendido el 

reconocimiento del CERT (Certificado de Reembolso Tributario)” como lo señala 

D.E.C. Consultores. El empresario debe reconocer que todo tiene un conducto 

regular, que no es acudir inmediatamente al Banco de la Republica, sino 

conseguir todos los vistos buenos, como en una importación, para que no se 

devuelva o se demore el proceso. 

Existen dos tipos de cuentas de compensación, general y especial. Esta última no 

es muy utilizada en el comercio exterior, ya que funciona es para operaciones con 

divisas pero entre residentes, y  el hecho de que sea una importación o 

exportación exige que el comprador o vendedor este en otro país.  

 

 

2.2.3 Normatividad de las Cuentas de Compensación dirigida a 
Importadores y Exportadores 

El nacimiento del control, la organización del poder y la importancia de las leyes. 

El control de cambios internacionales en Colombia surgió en el año 1930 como 

una respuesta a la crisis económica mundial consecuente de la posguerra y la 

gran depresión. 

Desde entonces el país ha convivido con una normativa cambiaria que, de 

acuerdo con la política económica del momento, ha impuesto diversos grados de 

control a los activos internacionales, que van desde el más absoluto control hasta 

la libertad total, con algunos periodos de semi-liberizacion. 

                                                           
3
 Ver Anexo G 
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La forma de organización social soberana de nuestro territorio la denominamos 

como estado esta divido en ramas del poder, las cuales son: Ejecutiva, la que 

representa el gobierno; Judicial, conformada por las llamadas altas cortes y 

fiscalía general de la nación; y Legislativa, conformada por el congreso, el senado 

y la cámara de representantes. 

Las leyes ayudan a regular los actos y relaciones entre las personas buscando 

mantener en todo momento la equidad, el orden y la justicia social, es por ello que 

incluyen  las sanciones para las personas que actúen en contra de los intereses y 

derechos del prójimo. Las normas se encuentran en la constitución, leyes, 

decretos, ordenanzas, acuerdos, resoluciones ó reglamentos. Antes de ser 

públicas  las leyes son estudiadas, debatidas y aprobadas por el congreso de la 

republica, y el presidente de la republica es quien  las sanciona  para su 

promulgación o las declara inconstitucionales. 

Este triangulo del poder se ejemplifica en la constitución del el actual marco legal 

del régimen cambiario colombiano, que esta constituido inicialmente por la 

constitución política,  por la ley 9 de 1991 y las resoluciones que expide la junta 

directiva del banco de la republica como autoridad crediticia, monetaria y 

cambiaria en razón de las facultades a otorgadas a esta ley 31 de 1992, el 

decreto 1735 de 1993, la resolución 8 de 2000, la circular reglamentaria externa 

DCIN83 de febrero 24 del 2011 de la Junta directiva del Banco de la Republica; y 

el decreto 2245 de junio del 2011. 

La ley 9 de 1991 es la norma que establece las disposiciones generales a las que 

debe sujetarse el gobierno nacional para regular los cambios internacionales. 

La ley 31 de 1992 deslinda las funciones cambiarias asignadas al ejecutivo y a la 

junta directiva del banco de la republica. Al banco se le atribuye las funciones de 

autoridad cambiaria y reguladora de la organización, funcionamiento del mercado 

cambiario y al Gobierno las funciones relativa a la definición de las operaciones 

de cambio del mercado cambiario y del mercado libre. 
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El Decreto 1735 de 1993, es la norma mediante la cual  el gobierno  nacional 

define cuales son las operaciones de cambio y cuáles de ellas deben 

obligatoriamente canalizarse a través del mercado cambiario. 

La Resolución 8 de 2000 de la junta directiva del banco de la republica o estatuto 

cambiario y sus modificaciones. Esta norma regula integralmente el régimen de 

cambios internacionales, abordando entre otros cambios, el control del mercado 

cambiario, las operaciones de cambio,  los participantes en el mercado, la 

tenencia y negociación de divisas, entre otros. 

El decreto 2245 de Junio 2011 por el cual se establece el régimen sancionatorio y 

el procedimiento administrativo cambiario a seguir por la Dirección de Impuestos 

y Aduana Nacionales. 

La circular reglamentaria DCIN83 como su nombre lo indica es una circular 

reglamentaria expedida por la junta directiva del banco de la republica sobre los 

procedimientos aplicables a las operaciones de cambio. 

La mayoría de infracciones al régimen cambiario es por desconocimiento, está es 

la principal causa de las infracciones cometidas a esta norma que generalmente 

tras ser investigadas por los organismos competentes terminan en multas, y que 

por el desconocimiento de la norma no exonera su cumplimiento. 

La superintendencia de sociedades abrió en lo corrido del año 2010, 5.377 

investigaciones preliminares por irregularidades en el manejo de la operación 

cambiaria. Según el superintendente delegado para la inspección Orlando Abello, 

cerca del 90% de los procesos registrados por violación, se dan por qué no hay 

un amplio conocimiento del régimen cambiario, que se refleja en el mal 

diligenciamiento de los formularios, entrega de declaraciones 

extemporáneamente, omisión de datos, tramites en formularios que no 

corresponden o no se utilizan numerales cambiarios que pertenezcan a la 

realidad de la transacción realizada. 
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Es importante conocer el régimen cambiario, ni siquiera en su totalidad, solo las 

operaciones manejadas en cada compañía, sea importaciones o exportaciones o 

ambas. Detectar la normatividad que regula estas operaciones y consultar si los 

procedimientos realizados en las compañías incurren en un error que puede ser 

sancionado. 

El lenguaje de la normatividad colombiana no ayuda a su fácil entendimiento, por 

eso es indispensable primero que todo encontrar las leyes que guardan este tema 

y detectar los numerales en los cuales están comprendidas, las operaciones 

realizadas en cada compañía y así mismo los deberes a cumplir para cada 

operación. 

Muchos empresarios exportadores piensan que si bien puede haber 

desconocimiento de la norma, e incluso, que algunos funcionarios de la Dian, en 

el caso de las operaciones de comercio exterior, también la desconocen. 

El régimen cambiario es complejo. Su normatividad es amplia y tiene muchas 

reglamentaciones. Adicionalmente se siente que no hay una asesoría de las 

autoridades competentes ni un conocimiento amplio para dar orientación. Las 

multas, además, son exageradamente altas. 

Quienes lo deben cumplir 

El régimen cambiario es el conjunto de normas que regulan aspectos de los 

cambios internacionales, definidos como todas las transacciones con el exterior 

que implique pago o transferencia de divisas o títulos representativos de los 

mismos. El director del Departamento de Cambios Internacionales del Banco de 

la República, Francisco Guzmán, dijo que todas las personas residente o no en 

Colombia que realicen operaciones de cambio en el país están obligadas a 

acogerse a la norma. 

Declaraciones obligatorias 

Las operaciones de obligatoria canalización a través del mercado cambiario son: 
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- La importación y exportación de bienes, deuda, inversiones, avales y 

garantías y derivados, entre otras. Existe un mercado libre cuyas 

operaciones (entre ellas las remesas) no tienen que hacerse a través del 

mercado regulado, pero se puede hacer de manera voluntaria. Si las 

remesas llegan a través de un intermediario del mercado se debe  

2.2.4 Sanciones de las Cuentas de Compensación para las 
Importaciones y Exportaciones 

El régimen sancionatorio se aplica al no presentar dentro de los términos legales, 

por presentar datos equivocados y por no conservar los documentos en el término 

legal. Las sanciones van desde 25 UVT=651.225 por cada declaración 

generadora de infracción hasta los 1.000 UVT=26.049.000 por investigación 

cambiaria. El valor UVT al 2012 = $26.049. 

Las sanciones por declaraciones de cambio se dan al no presentarlas, 

presentarlas con datos equivocados, no exhibirla junto con sus soportes. También 

al no transmitir al banco de la republica en los términos señalados para las 

cuentas de compensación.  

El no canalizar operaciones de obligatoria canalización o extinguir operaciones 

por medios no autorizados lleva a pagar una sanción del 100% del monto dejado 

de canalizar.  

Por canalizar un valor superior al consignado en los documentos de aduana o por 

no canalizar el valor real de la operación lleva a pagar una sanción del 100% de 

la diferencia entre el valor canalizado y el valor de los documentos. 

Por canalizar por conceptos de servicios montos que no se deriven de estas 

operaciones como sanción pagar el 100% del monto canalizado. 

También al no presentar o transmitir al Banrepublica la relación de operaciones 

de la cuenta así no hayan tenido movimiento, genera una sanción de 200 UVTs 

por cada relación no presentada o incompleta. 
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Por presentar o transmitir en forma extemporánea se pagará una sanción de 25 

UVTs por mes o fracción. 

Por utilizar la cuenta de compensación especial para canalizar operaciones 

diferentes a las autorizadas; y por canalizar operaciones diferentes a las del titular 

de la cuenta, genera una sanción del 100% del valor canalizado. 

El régimen sancionatorio aplica por el incumplimiento de registrar, reportar, 

transmitir, actualizar o informar al Bancorepublica o a través de los intermediarios 

del mercado cambiario. 

Cuando no se cumpla la obligación de solicitar autorización, reportar, registrar, 

transmitir o informar, la sanción pagada por cada incumplimiento será de 200 

UVTs. 

Cuando se solicite autorización, reporte, registre, transmita o informe de manera 

extemporánea, la sanción será igual de 25 UVTs por mes o fracción. 

Por no presentar, enviar o transmitir la información exógena en los términos 

exigidos, la sanción será 200 UVTs por cada periodo incumplido. 

Por la presentación o envío extemporáneo de la información exógena, pagara una 

sanción de 25 UVTs por cada mes o fracción de retardo. 

Por no presentar o enviar a la DIAN los documentos solicitados mediante 

requerimiento oficial o presentación incompleta, la sanción es de 200 UVTs por 

cada requerimiento no atendido o con errores. 

Los errores más frecuentes causas de las sanciones por las cuentas de 

compensación se dan al consignar los datos en las declaraciones de cambio; ya 

que se utilizan los numerales de cambios errados y se utilizan formularios que no 

corresponden a dichas operaciones. 
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También es importante tener en cuenta que hay casillas dentro de estos 

formularios que no se pueden corregir; en caso de  consignar información errada 

se podría incurrir en una sanción. 

Una sanción aplicable a de una Pyme por el mal manejo de sus cuentas de 

compensación puede llevar a la empresa a un riesgo económico y afectar 

gravemente su patrimonio. Por eso las siguientes recomendaciones pueden 

ayudar dentro de una compañía a evitar ese tipo de situaciones:  

- Toda exportación debe ser reintegrada en su totalidad. 

- Por ningún motivo se debe conceder descuentos a los clientes 

diferentes a los autorizados por la norma colombiana. 

- Siempre que se dé un ingreso o egreso por operaciones de comercio 

exterior y los clientes o proveedores indican que las divisas van para un 

tercero; es necesario solicitar esta información por escrito la cual 

quedará como soporte al momento de una investigación. 

- Antes de tomar cualquier decisión que tenga que ver con régimen 

cambiario es importante revisar la normatividad y confirmar proceder sin 

ningún problema en el futuro. 

- No es permitido hacer negociaciones entre residentes en moneda 

extranjera. 

En el seguimiento al direccionamiento estratégico del 2009, Gestión consolidada 

de la DIAN de Enero a Marzo 2009, Informe para percibir los avances y logros 

obtenidos por la DIAN en cuando a disminución del Contrabando muestra que: 

1- Las acciones son desarrolladas por las Subdirecciones de Gestión de 

Comercio Exterior, de Fiscalización Aduanera, de Control Cambiario, y 

Operativa Policial. Para el periodo se resalta el cumplimiento del 150% 

en las Visitas a Usuarios realizadas por la Subdirección de Gestión de 

Comercio Exterior y el cumplimiento superior al 110% en las acciones 

de control de Fiscalización Aduanera, de Control Cambiario y en Zona 
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Secundaria, así como las actas de inspección realizadas por 

Fiscalización Aduanera con un cumplimiento superior al 120%. 

2- La Subdirección de Gestión de Control Cambiario, en la variable de 

acciones de control cambiario a profesionales del cambio, logró un 

cumplimiento del 96%, con 390 acciones realizadas de 406 

programadas. 

En los procesos cambiarios desarrollados por la Subdirección de Gestión de 

Control Cambiario cabe resaltar el cumplimiento del control a los profesionales del 

cambio, superior al 200%, con 268 acciones frente a 122 programadas. Los bajos 

cumplimientos se presentaron en las variables de gestión de Control a Otras 

Infracciones, que alcanzó el 50%, por el impacto de la política de generación de 

riesgo, que ha disminuido el número de expedientes, y en la de Control Cambiario 

por Presunción Ley 499 de 1998, con un cumplimiento cercano al 90%, debido a 

los criterios aplicables en los casos de presunción - Memorando 310 de 2005 del 

Director de Aduanas - que delimitan el campo de trabajo del área de gestión de 

control cambiario y reduce el número de expedientes por presunción. 

De la información obtenida se observa el notable incremento del control cambiario 

ejercido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Dicho por la superintendencia aunque no todos los casos detectados por 

incumplimiento terminan en sanciones económicas algunos se les comprueba 

que no infligieron la norma y cerca del 98% de los procesos analizados terminan 

con la aplicación de una multa, de acuerdo a la infracción cometida, que llega, 

incluso, a ser de hasta el 200%. 

Las cifras preliminares de la Supersociedades indican que son las ciudades 

capitales de esta región (Armenia, Pereira y Manizales) las que registran el mayor 

número de infracciones, básicamente por inversión en inmuebles. 

En el caso de las operaciones de comercio exterior, que son competencia de la 

Dian entidad que investiga y sanciona, según la funcionaria de la División de 
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Programas de Fiscalización Cambiaria, Luz Ángela Torres, las infracciones más 

comunes se dan por mal diligenciamiento de las declaraciones y por la no 

presentación de informes y formularios. 

Tanto la Supersociedades como el Banco de la República y la Dian, buscan evitar 

aplicar sanciones. Por ello están en unas jornadas de divulgación sobre el ABC 

del régimen cambiario de forma gratuita recorriendo más de cinco ciudades 

capitales con el objetivo de dar a conocer la norma y hacer una tarea pedagógica 

más que sancionatoria, y que podemos ver en los siguientes informes de gestión 

del año 2010: 

 

 

 

Tabla 6. Informe de gestión – Matriz semáforo. DIAN 
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Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

Para el cual se observa como la Gestión de control cambiario cumple al 114.9 % 

sus metas al 2010. 

 

 

 

 

Tabla 7. Informe de Gestión – Matriz Semáforo. Subdirección de Gestión de 

Comercio Exterior 
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Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Para el cual se observa el cumplimiento del 100% en la gestión de divulgar las 

normas aduaneras y de comercio exterior a las divisiones de gestión de operación 

aduanera. 

 

 

 

Tabla 8. Informe de Gestión – Matriz Semáforo. Subdirección de Gestión de 

Control Cambiario 
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Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Se observa el cumplimiento al 100% en la revisión y propuestas de mejoras a las 

variables del proceso y liquidación en cuanto al tema cambiario. 

 

 

 

Tabla 9. Informe de Gestión – Matriz Semáforo. Subdirección de Gestión 

Normativa y Doctrina 
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Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Se observa el cumplimiento al 100% en la compilación de las normas, doctrina y 

jurisprudencia en materia tributaria, aduanera, de control cambiario, de personal, 

de presupuesto y de contratación administrativa. Así mismo como en la 

administración de la información sobre legislación, jurisprudencia y doctrina 

tributaria, aduanera, de control cambiario, de personal, de presupuesto y de 

contratación administrativa y propiciar su intercambio con otras entidades. 

 

Tabla 10. Informe de Gestión – Matriz Semáforo. Subdirección de Gestión de 

Análisis Operacional. 
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Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

En este grafico se observa un cumplimiento al 100% en la gestión de consolidar 

el control tributario, aduanero y cambiario a través de técnicas de perfilamiento de 

riesgo. 

A sí mismo como el incumplimiento al 0% determinando las técnicas de 

perfilamiento de riesgo apropiadas para el control tributario, aduanero y cambiario 

- Consultoría y Licenciamiento de Software estadístico.  

 

Y el cumplimiento al 100% en la estimación de los costos fiscales tributarios, 

aduaneros y cambiarios solicitados, mostrados en el grafico siguiente: 

 

Tabla 11. Informe de Gestión – Matriz Semáforo. Subdirección de Gestión de 

Análisis Operacional (parte 2) 
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Fuente: Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

 

 

 

2.2.5 Caso de Aplicación 

Extraído de Actualidad Jurídica (2011): 

ACLARACIÓN EN EL RÉGIMEN SANCIONATORIO 

APLICABLE A LAS CUENTAS DE COMPENSACIÓN. 
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“No hay lugar a imponer la multa correlativa, si no se 

presenta la información relacionada con la cuenta de 

compensación, cuando ésta no registra ningún 

movimiento”  

Las cuentas de compensación han representado sin 

duda una facilidad en el manejo de las operaciones 

cambiarias. Este mecanismo ha permitido a una 

persona constituir cuentas corrientes en el exterior, 

para manejar las divisas provenientes de operaciones 

que normalmente deben ser canalizadas con 

intermediarios autorizados. 

Como parte integrante del régimen cambiario las 

cuentas de compensación están sometidas a su propio 

régimen sancionatorio, contenido en el Decreto 1074 

de 1999. Precisamente, respecto del régimen 

sancionatorio de las cuentas de compensación, la 

sección cuarta del honorable Consejo de Estado 

profirió 3 recientemente sentencia, en la que se 

pronuncia sobre la legalidad de unos actos 

administrativos sancionatorios, expedidos por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

Pereira (en adelante, DIAN o la Administración 

Tributaria), por medio de los cuales se sancionaba a 

una compañía que había omitido presentar la relación 

de operaciones de la cuenta de compensación que no 

presentaba movimientos. 

Según la DIAN los cargos se fundamentaban en el 

numeral 1º del artículo 56 de la Resolución Externa 8 

de 2008 y el numeral 8.4.1 de la Circular Externa DCIN 

83 de 2003, ambas emitidas por el Banco de la 
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República. Las disposiciones normativas citadas por la 

Administración Tributaria para el momento de los 

hechos establecían lo siguiente, respectivamente: 

 

“Artículo 56o. MECANISMO DE COMPENSACION. 

[…]La apertura y mantenimiento de las cuentas de 

compensación se sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. Declaración de cambio. A partir de la fecha de 

registro de las cuentas de compensación de que trata 

este artículo, los titulares de las mismas deberán 

presentar al Banco de la República, dentro de cada 

mes calendario siguiente, la declaración de cambio 

correspondiente a las operaciones realizadas y una 

relación de las operaciones efectuadas a través de las 

mismas durante el mes anterior, incluyendo el informe 

sobre las inversiones de sus saldos y sobre el origen 

de las divisas consignadas no provenientes del 

mercado cambiario.” (Subrayado fuera del texto 

original) Por su parte, la Circular DCIN 83 de 2003 

establece -en el punto 8.4.1 titulado “Remisión de 

Informes y Formularios de Declaraciones de Cambio”- 

que “Los titulares de las cuentas de compensación 

deberán presentar al Departamento de Cambios 

Internacionales del Banco de la República la 

información correspondiente a las operaciones 

efectuadas a través de las mismas durante el mes 

inmediatamente anterior, dentro del mes calendario 

siguiente, diligenciando el formulario No. 10 “relación 
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de operaciones cuenta corriente de compensación” en 

forma consolidada. Para este efecto, se deberá tener 

presente la codificación de los conceptos de ingreso y 

egreso que se detallan en la tabla de numerales 

cambiarios […]. a obligación de suministrar 

mensualmente tal información debe atenderse sin 

perjuicio de que la cuenta haya presentado o no 

movimiento, o que las operaciones efectuadas a través 

de la misma no correspondan a aquellas señaladas 

como de obligatoria canalización por conducto del 

mercado cambiario.” (Subrayado fuera del texto 

original) 

 

La sociedad demandante alegó en la demanda la 

improcedencia de aplicar la sanción en el caso 

particular, en tanto la cuenta de compensación no 

había registrado movimientos en los meses objeto de 

sanción. Para el demandante, mantener en el 

ordenamiento jurídico los actos que imponían la 

sanción implicaba un desconocimiento del Régimen 

Sancionatorio, específicamente del literal p) del artículo 

1º del Decreto 1074 de 1999, donde se establece la 

sanción por no presentar la relación de las operaciones 

realizadas a través de una cuenta de compensación, 

afirmando que en esa norma no quedaban incluidos 

quienes “sin realizar operaciones debieran presentar la 

relación informativa y además, que ella no fuera 

extemporánea”. 
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El artículo 1º del Decreto 1074 de 1999, en su literal p), 

disposición cuyo alcance se discute, establece lo 

siguiente:  

 

Las personas naturales o jurídicas y entidades que 

infrinjan el Régimen Cambiario en operaciones cuya 

vigilancia y control sea de competencia de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, serán 

sancionadas con la imposición de multa que se 

liquidará de la siguiente forma:[….] 

 

p) Por no presentar ante el Banco de la República la 

relación de las operaciones efectuadas a través de una 

cuenta corriente de compensación o cuenta corriente 

de compensación especial y cuyo control y vigilancia 

sea de competencia de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, la multa será de cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales; El 

pronunciamiento del Tribunal Administrativo en 

instancia inicial denegó las súplicas de la demanda. 

Por su parte, El Consejo de Estado, al resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la demandante, 

determinó que: “[…] la conducta en que incurrió la 

demandante no podría sancionarse con fundamento en 

el literal p) del artículo 1º del Decreto 1074 de 1999, 

por cuanto la norma que establece la infracción no 

prevé el supuesto que se deriva de la circular 

mencionada, esto es, la infracción está prevista para 

los casos en que no se entrega la relación de las 
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operaciones efectuadas por medio de la cuenta de 

compensación, pero no para los casos en que la 

cuenta no registra movimientos en el mes”. 

 

De esta forma, los siguientes fueron los argumentos 

que motivaron la decisión del honorable Consejo de 

Estado. 

 

La legalidad de la obligación de suministrar 

mensualmente la información de las cuentas de 

compensación aún si no han presentado movimientos, 

enunciada en la Circular DCIN 83 de 2003, fue 

examinada en sentencia del 4 Consejo de Estado del 

2007, donde se fundamentó este deber resaltando la 

importancia de la información para la certeza 

estadística de la balanza cambiaria del país. 

Adicionalmente, se argumentó que constituía 

información que permitía una adecuada evaluación y 

seguimiento de las cuentas corrientes en el exterior 

que se utilizan para canalizar las operaciones, 

afirmando al respecto que: “Si no se exigiera reportar la 

información habría incertidumbre sobre la situación de 

las cuentas de compensación, si estas han sido 

canceladas, si se realizaron operaciones de mercado 

libre o si percibieron rendimientos” 

 

Establecida la importancia de la obligación de informar 

mensualmente el estado de la cuenta de 
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compensación, el Consejo de Estado distinguió que el 

hecho de que la Circular DCIN 83 impusiera a los 

titulares de las cuentas de compensación la obligación 

de presentar la información relacionada, aún cuando 

no presenten movimiento, no significaba que haya 

adicionado el régimen sancionatorio en materia 

cambiaria, pues no creaba ninguna sanción. 

 

De esta forma, al determinar el alcance de la infracción 

en la normatividad respectiva estableció que la 

conducta sancionable o tipificada en la norma, 

consistía en presentar extemporáneamente o en no 

presentar la relación de las operaciones efectuadas por 

medio de la cuenta de compensación. Sin embargo, 

precisó que de la norma sancionatoria no se 

desprendía la configuración de una falta y, por ende, la 

imposición de la multa correlativa, si no se presenta la 

información relacionada con la cuenta de 

compensación, cuando ésta no registra movimiento 

alguno.  

 

De esta forma, debe entenderse que si bien está 

vigente el deber de los titulares de cuentas de 

compensación consistente en remitir la información de 

la cuenta mensualmente, incluso si no hay 

movimientos, el incumplimiento de este deber no se 

encuentra tipificado dentro del régimen sancionatorio 

como una conducta reprochable, esto es, sancionable. 
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3. Hallazgos  

Las MIPYMES se están consolidando de manera fuerte y permanente en la 

economía antioqueña desde hace 5 años aproximadamente, y lo más seguro es 

que cada vez crezcan más, pues se están convirtiendo en  una prioridad de los 

organismos, tantos estatales como privados (Alcaldía, Gobernación, Proexport, 

Zeiky, etc.). Sin embargo, todos los organismos anteriores se están enfocando 

primordialmente en las exportaciones de las MIPYMES y el comercio 

internacional no solo se basa en ellos. Aspectos como las importaciones, los 

aranceles, mercado cambiario y demás información relevante a este tema 

debería tenerse en cuenta para que el empresario logre una retroalimentación 

mayor y pueda efectuar procesos internacionales independientemente. 

Las MIPYMES no solo se basan en la producción, elaboración y distribución de 

Commodities, también están dedicadas a los productos no tradicionales, y no es 

solo flores o textiles, también se están basando en servicios y estos generan un 

gran desarrollo a nivel social, produciendo en la población la imagen de que hay 

un buen mercado laboral en el departamento y al cual pueden optar. Es muy 

posible que las exportaciones de este último tipo se vean aumentadas, debido a 

que estás no tienen problemas con el precio internacional y con la volatilidad en 

el mercado mundial, lo que va generando que estos sectores se consoliden más 

y vayan generando más desarrollo para el departamento. 

Como se puede identificar, hay muchas empresas que dedican sus esfuerzos 

para ayudar a las MIPYMES a realizar operaciones de comercio exterior, pero 

realmente son muy pocos los ciudadanos que se acercan allí, lo que irá 

provocando que algunas organizaciones desaparezcan si no ven el interés en los 

empresarios. Estas asesorías deben aprovecharse y también deben saberse dar 
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a conocer, pues en las MIPYMES, muchas veces, los gerentes o dueños no 

manejan muy bien internet o no les gusta buscar información en el medio, por lo 

tanto se necesitaría de una estrategia fuerte para que lleguen a conocer los 

beneficios que podrían obtener con organismos como Zeiky o Cultura E. 

Con relación a las cuentas de compensación, se pudo evidenciar que las 

definiciones encontradas en la web de este tema se quedan cortas para las 

MIPYMES, pues la información es muy precisa y se requiere más amplia y 

explicada, para que la comprensión sea más fácil y las MIPYMES puedan aplicar 

todo lo aprendido en sus compañías de manera tal que no incurran a sanciones 

por desinformación. Mucha información se encuentra en un vocabulario muy 

técnico que dificulta la comprensión del lector y que puede generar confusión 

porque en ocasiones no se especifica detalles de requisitos, de vistos previos, 

etc. 

También es vital definir la importancia de las cuentas en el comercio exterior de 

una compañía, pues si esta no se identifica, los empresarios no considerarían 

este mecanismo esencial para el funcionamiento ideal de la empresa. Algo 

importante es como intervienen las cuentas de compensación en el desarrollo 

económico de todo un país. En este tema es esencial el detalle, ya que un 

empresario, muchas veces, al mencionarle “deuda externa” no es consciente de 

las consecuencias que podría tener por ejemplo, el no registrar un préstamo en 

moneda extranjera ante el Banco de la República. Estos temas son de vital 

importancia, ya que una serie de errores de varias MIPYMES en este aspecto 

podrían empañar la imagen del país con el aumento de la deuda externa, 

generando una disminución en inversiones, trayendo consigo desempleo, 

violencia y una desvalorización de la moneda. 

En lo que concierne normatividad y régimen sancionatorio de las cuentas de 

compensación, se identifico las leyes que se han modificado y sus respectivos 

cambios.  
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Todas las reformas dentro de la normatividad que regula las cuentas de 

compensación. 

LEY 9° DE 1991: 

Artículo 1º. La regulación en materia de cambios internacionales será ejercida 

con sujeción a los criterios, propósitos y funciones contenidos en la presente Ley, 

por parte del Gobierno Nacional, directamente y por conducto de los organismos 

que esta Ley contempla.  

Nota: El texto en cursiva fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-455 de 1993. 

Artículo 3º. Funciones de regulación. Las funciones consagradas en este título 

serán ejercidas por el Gobierno Nacional y por conducto de la Junta Monetaria 

en los casos contemplados en los artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 13 y 

del Consejo Nacional de Política Económica y Social las previstas en el artículo 

13.1 

Nota: El texto en cursiva fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-455 de 1993. 

Artículo 8º. Intermediarios del mercado cambiario. El Gobierno Nacional 

determinará los intermediarios del mercado cambiario con base en cualquiera de 

los siguientes criterios: 

a) Que se trate de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o la 

Superintendencia de Valores.  

Nota: El literal a) fue modificado por la Ley 510 de 1999 artículo 72 

Modificación: Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 72, 73 y 74 de 

la Ley 510 de 1999. Principio de unidad de materia legislativa. Violación del 

derecho de igualdad de oportunidades. Integrantes del mercado cambiario.  

"Ley 510 de 1999 (3 de agosto)  Por la cual se dictan disposiciones en relación 

con el sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores, la 
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Superintendencia Bancaria y de Valores y se conceden unas facultades El 

Congreso de Colombia Decreta:  

Artículo 72. El literal a) del artículo 8° de la Ley 9ª de 1991, quedará así: 

 

8. Organizar y fomentar la negociación de divisas por parte de sus miembros. 

 

Artículo 30. (DEROGADO). Monedas aceptadas en las licitaciones 

internacionales de las entidades del Estado. A partir de la vigencia de la presente 

Ley, todos los participantes en las licitaciones internacionales que realicen las 

entidades públicas a nivel nacional, departamental, o municipal, deberán 

presentar sus precios de oferta y la financiación que ofrezcan, en pesos 

colombianos o en dólares de los Estados Unidos. Ninguna otra moneda será 

aceptable para este efecto. 

Nota: EL ARTÍCULO 30 FUE DEROGADO POR LA LEY 185 DE 1995 

ARTÍCULO 26. DIARIO OFICIAL. AÑO CXXX. N. 41690. 27, ENERO, 1995. 

PAG. 1 

Modificación: Por la cual se autorizan operaciones de endeudamiento interno y 

externo de la Nación, se autorizan operaciones para el saneamiento de 

obligaciones crediticias del sector público, se otorgan facultades y se dictan otras 

disposiciones. 

Endeudamiento  Externo 

- Artículo 50. En el evento en que la autorización de que trata el artículo 10 de 

la presente ley se agote, el Gobierno Nacional podrá utilizar el monto 

aprobado en el artículo 40 de la presente ley, para celebrar y garantizar 

operaciones de crédito público interno.  

En el evento en que la autorización de que trata el artículo 40 de la presente 

ley se agote, el Gobierno podrá utilizar el monto aprobado en el artículo 10 de 

la presente ley, para celebrar y garantizar operaciones de crédito público 

externo.  
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PARÁGRAFO 10 Las autorizaciones de que trata el presente artículo requieren 

concepto previo de la Comisión de Crédito Público.  

PARÁGRAFO 20 La facultad de que trata el inciso primero del presente 

artículo, sólo podrá ser utilizada por la Nación, para garantizar operaciones de 

crédito público interno.  

- Artículo 40. Amplíense en seis mil novecientos millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (US$6.900.000.000) o su equivalente en otras 

monedas, las autorizaciones concedidas al Gobierno Nacional por el artículo 

10 de la Ley 51 de 1990 y demás leyes anteriores, para celebrar y garantizar 

operaciones de crédito público externo, diversas a las expresamente 

autorizadas por otras leyes, destinadas a financiar programas y proyectos de 

desarrollo económico y social.  

PARÁGRAFO. La autorización de que trata el presente artículo, será afectada 

por el Gobierno Nacional previo concepto de la Comisión de Crédito Público. 

Artículo 33. Autorizaciones contractuales y presupuestales. Autorízase al 

Gobierno Nacional para celebrar los contratos y efectuar las apropiaciones y 

demás operaciones presupuestales que se requieran para dar cumplimiento a 

lo previsto en esta Ley y en las disposiciones que para su efectividad se dicten. 

Los contratos, que para dar cumplimiento a esta Ley, celebre el Gobierno 

Nacional con entidades públicas solamente requerirán la firma de las partes, el 

registro presupuestal cuando a ello hubiere lugar, y su publicación en el Diario 

Oficial, requisito que se entenderá cumplido con la orden de publicación 

impartida por el Gobierno Nacional. Las adiciones, prórrogas o modificaciones 

que se introduzcan al contrato de administración del Fondo Nacional del Café y 

de servicios que suscriba la Federación Nacional de Cafeteros con el Gobierno 

Nacional continuarán sujetos a la revisión del Consejo de Estado, del Congreso 

de la República y a la publicación en el Diario Oficial.  

 Nota: El texto en cursiva fue declarado inexequible por la Corte Constitucional 

en Sentencia C-449 de 1992. 
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CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA – DCIN- 83 , CAPITULO 8 

CUENTAS DE COMPENSACIÓN: 

8. 1 Mecanismo de compensación 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 31 (Ago. 09/2011) [CRE 

DCIN-83 Ago. 09/2011] 

Modificación:  

Los residentes que manejen ingresos y/o egresos derivados de operaciones 

sujetas al requisito de 

Canalización por conducto del mercado cambiario, podrán hacerlo a través de 

cuentas bancarias en moneda extranjera en entidades financieras del exterior, 

las cuales deberán ser registradas en el Banco de la República (en adelante BR) 

bajo el mecanismo de compensación. 

A través de la cuenta de compensación sólo podrán canalizarse ingresos y/o 

egresos de operaciones de cambio propias del titular, con excepción de las 

titularizaciones en Colombia de los flujos de fondos futuros de exportaciones de 

bienes, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 4 de esta Circular y de los 

ingresos de divisas por concepto de inversión extranjera directa, de acuerdo con 

lo dispuesto en el numeral 7.2.1.1. del Capítulo 7 de esta Circular. 

Así mismo, cuando un inversionista extranjero venda su participación a un 

residente, el retorno de la inversión podrá canalizarse a través de la cuenta de 

compensación del residente comprador, utilizando el numeral cambiario 4560 

“Retorno de la inversión extranjera directa y suplementaria al capital asignado”. 

Cuando la empresa receptora de inversión extranjera directa decrete dividendos 

a favor de sus inversionistas extranjeros, éstos podrán canalizar los giros a 

través de la cuenta de compensación de la empresa receptora, utilizando el 

numeral cambiario 2073 “utilidades y rendimientos de la inversión extranjera 

directa y de portafolio”.  
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Adicionado con el Boletín del Banco de la República: No. 31 (Ago. 09/2011) 

[CRE DCIN-83 Ago. 09/2011]  

En los casos anteriormente previstos, el titular de la cuenta de compensación 

deberá diligenciar la declaración de cambio en calidad de apoderado o 

mandatario especial del inversionista extranjero.  

Adicionado con el Boletín del Banco de la República: No. 31 (Ago. 09/2011) 

[CRE DCIN-83 Ago. 09/2011] 

Los sobregiros en cuentas registradas bajo el mecanismo de compensación no 

deben ser informados al BR como endeudamiento externo.  

Adicionado con el Boletín del Banco de la República: No. 006 (Feb. 14/2012) 

[CRE DCIN-83 Feb.13/2012] 

8.3 Operaciones que se pueden canalizar a través de las Cuentas de 

compensación 

8.3.1 Ingresos 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 006 (Feb. 14/2012) 

[CRE DCIN-83 Feb.13/2012] 

Modificación: Los ingresos de las cuentas de compensación pueden provenir del 

pago de obligaciones derivadas de operaciones de cambio que deban o no 

canalizarse a través del mercado cambiario, como de operaciones entre 

residentes autorizadas para ser pagadas en divisas conforme a lo previsto en los 

artículos 51, 7 6 y parágrafo 6 del artículo 79 de la R.E.8/00 J.D. El ingreso de las 

divisas a estas cuentas configura el reintegro al mercado cambiario. 

Adicionalmente, a las cuentas pueden ingresar divisas adquiridas a los IMC. 

También podrán ingresar divisas adquiridas a residentes que posean divisas que 

no deban canalizarlas a través del mercado cambiario, o mediante compra a 

otros titulares de cuentas de compensación. 
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Cuando las compras se hagan a los IMC, será necesario presentar ante ellos la 

"Declaración de cambio por Servicios, Transferencias y otros Conceptos" 

(Formulario No. 5) debidamente diligenciada. Si las compras se efectúan a otros 

titulares de cuentas de compensación, deberán seguirse las instrucciones 

señaladas en el punto 8.4.1. De este Capítulo. 

Cuando a través de las cuentas se canalicen ingresos por concepto de 

exportaciones, se deberá diligenciar la "Declaración de cambio por exportaciones 

de bienes" (Formulario No. 2) o un documento que contenga la misma 

información de dicho formulario, que no se enviará al BR pero deberá 

conservarse en los archivos del titular de la cuenta, para el evento en que las 

entidades de control y vigilancia lo requieran. Las declaraciones de cambio 

deberán elaborarse con la fecha de ingreso de las divisas a la cuenta en 

cualquier tiempo antes de la transmisión del Formulario No. 10 "Relación de 

operaciones cuenta de compensación"." 

Asimismo, los ingresos pueden provenir del pago, recaudo y transferencia en 

divisas de regalías y compensaciones, conforme a lo previsto en la Resolución 

Externa No. 1 del 23 de marzo de 2012 de la Junta Directiva del Banco de la 

República y las normas que la modifiquen, complementen o adicionen.  

Adicionado con el Boletín del Banco de la República: No. 12 (Mar. 26/2012) [CRE 

DCIN-83 Mar.23/2012] 

Cuando a través de las cuentas se canalicen ingresos por concepto de 

exportaciones, se deberá diligenciar:  

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 18 (May.05/2011) [CRE 

DCIN-83 May.04/2011] 

Modificación: Cuando a través de las cuentas se canalicen ingresos por concepto 

de exportaciones, se deberá diligenciar la "Declaración de cambio por 

exportaciones de bienes" (Formulario No. 2) o un documento que contenga la 

misma información de dicho formulario, que no se enviará al BR pero deberá 
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conservarse en los archivos del titular de la cuenta, para el evento en que las 

entidades de control y vigilancia lo requieran. Las declaraciones de cambio 

deberán elaborarse con la fecha de ingreso de las divisas a la cuenta en 

cualquier tiempo antes de la transmisión del Formulario No. 10 "Relación de 

I
operaciones cuenta de compensación". " 

8.3.2 Egresos 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 006 (Feb. 14/2012) 

[CRE DCIN-83 Feb.13/2012] 

Modificación: Con cargo a estas cuentas se podrán realizar las operaciones 

establecidas en los puntos 8.3 .2 y 8.3 .3 de este Capítulo siempre que se trate 

de las operaciones autorizadas a las sociedades comisionistas de bolsa en el 

artículo 59, numeral 2 de la R.E. 8/00 J.D. Estos intermediarios en su calidad de 

titulares de la cuenta, diligenciarán en forma consolidada y enviarán en 

documento físico o, vía electrónica, los Formularios No. 9 y 10 y las 

declaraciones de cambio (Formularios Nos. 3 y 4) cuando haya lugar, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Anexo No. 5 y punto 8.4.1 de este Capítulo. Para las 

demás declaraciones de cambio se deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

puntos 8.3 y 8.4 de este Capítulo. 

Las Sociedades Comisionistas de Bolsa conservaran la información relativa a los 

residentes participantes en la cuenta y a las operaciones realizadas para cuando 

lo requieran las entidades de control y vigilancia. 

1.  Los sobregiros en cuentas registradas bajo el mecanismo de 

compensación no deben ser informados al BR como endeudamiento externo." 

Asimismo, con cargo a estas cuentas se podrá atender el pago y la transferencia 

en divisas de regalías y compensaciones, conforme a lo previsto en la 

Resolución Externa No. 1 del 23 de marzo de 2012 de la Junta Directiva del 

Banco de la República y las normas que la modifiquen, complementen o 

adicionen.  
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Adicionado con el Boletín del Banco de la República: No. XX (Mar. XX/2012) 

[CRE DCIN-83 Mar.23/2012] 

Cuando a través de las cuentas se canalicen pagos por concepto de 

importaciones, se deberá diligenciar:   

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 18 (May.05/2011) [CRE 

DCIN-83 May.04/2011] 

Modificación: Cuando a través de las cuentas se canalicen pagos por concepto 

de importaciones, se deberá diligenciar la respectiva "Declaración de cambio por 

importaciones de bienes" (Formulario No. 1) o un documento que contenga la 

misma información de dicho formulario, que no se enviará al BR pero deberá 

conservarse en los archivos del titular de la cuenta, para el evento en que las 

entidades de control y vigilancia lo requieran. Las declaraciones de cambio 

deberán elaborarse con la fecha del pago de la obligación en cualquier tiempo 

antes de la transmisión del Formulario No. 10 "Relación de operaciones cuenta 

de compensación".  

REFORMA AL RÉGIMEN SANCIONATORIO CONTENIDO EN EL DECRETO 

1074 DE 1999 POR EL DECRETO 2245 DE 2011, POR EL CUAL SE 

ESTABLECE EL RÉGIMEN SANCIONATORIO  Y EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO CAMBIARIO A SEGUIR POR LA DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. 

Todas las distintas modificaciones de las leyes que aplican a las cuentas de 

compensación pueden confundir a los empresarios, debido a que pueden 

encontrar determinada ley y simplemente basarse en ella, sin considerar que tal 

vez ha sufrido algún cambio, lo que también provoca que se produzcan sanciones. 

Por lo tanto las MIPYMES necesitan estar pendiente de cualquier comunicado que 

realice la DIAN o el gobierno modificando cualquier ley y de esta manera se 

evitaran sorpresas. 

 





 

 
 

4. Conclusiones y recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

 

 Las MIPYMES son esenciales para el desarrollo de Antioquia, pero no solo 

a nivel económico, también social y ambiental. Estos dos últimos 

desarrollos se vendrán dando paso a paso, con la concientización a los 

empresarios de que el buen manejo de la compañía genera un cambio en 

la percepción de la población relacionada con el estudio y el campo 

laboral, pues ellos se darán cuenta que hay grandes oportunidades de 

trabajo pero que requieren un estudio previo para que logren llegar a  

ocuparse en una compañía de su interés o a crear la propia. El desarrollo 

ambiental se irá generando con la llegada de nuevo personal interesado en 

cuidar los recursos naturales, lo que generará una mejor imagen del 

departamento a nivel internacional, abriendo más mercados y más 

posibilidades, no solo para las MIPYMES sino también para el capital 

humano. 

 

 Las MIPYMES, además del apoyo en procesos de internacionalización, 

necesita también bases en inversión, en la utilización eficiente de los 

recursos, etc., para que en lugar de, por ejemplo, tener inventarios 

excesivos, logren tener un stock medio y el dinero que les queda lo puedan 

invertir en maquinaria, capital humano o importación de insumos, de 

manera que puedan sentir el retorno de ese dinero y se muera con el 

tiempo como en el caso de los inventarios excesivos. 
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 Las cuentas de compensación se deben presentar como una obligación 

para importadores y exportadores, no como una opción, puesto que la 

canalización de los dineros de cada operación se tiene que hacer por este 

medio. 

 

 Las consecuencias de la no utilización o de la mala utilización de las 

cuentas de compensación no es clara, solo se presentan una cantidad de 

información acerca de cómo llenar un formulario o cuando presentarlo, 

pero no están claramente dichos los efectos negativos que tiene el mal 

manejo de las cuentas para todo el país. 

 

 La organización del sistema cambiario desde la órbita constitucional está 

diseñado para que intervengan simultáneamente varias autoridades a 

saber, el Congreso de la Republica, el presidente de la Republica y el 

Banco de la Republica. El esquema querido por el constituyente es fuente 

potencial de conflictos puesto que las competencias atribuidas a cada 

autoridad no están nítidamente fijadas o determinadas, creando 

situaciones en las que pueden generarse contradicciones. No obstante lo 

anterior, principalmente debido a que el Congreso se ha limitado a señalar 

tan solo unos criterios y pautas generales y abstractas, delegando incluso 

facultades regulatorias más concretas como la de fijar el régimen 

sancionatorio y el procedimiento cambiario al Presidente de la Republica, y 

debido a  que el presidente de la Republica no se ha extralimitado en el 

manejo de sus funciones tanto propias como delegadas, el sistema ha 

funcionado en relativa armonía y se ha venido depurando en la práctica, no 

solo por la mesura que han tenido las autoridades sino por los desarrollos 

jurisprudenciales que han aclarado la materia. En consecuencia, a pesar 

que el sistema planteado por el constituyente no es el más afortunado en 

cuanto a su claridad conceptual, las autoridades han sido conscientes de la 

importancia de contar con un régimen de cambios claro, coherente y que 
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garantice la seguridad jurídica de los agentes económicos tanto nacionales 

como extranjeros, procurando funcionar de forma coordinada. 

 

 El sistema cambiario colombiano ha sido moldeado en gran medida por el 

ejercicio  de la función administrativa, en cierta medida por el Presidente 

de la Republica y en mayor nivel por el banco de la Republica, perdiendo 

papel protagónico de la rama legislativa. Esta situación permite seguir de 

cerca los cambios constantes del devenir económico, mediante normas 

redactadas con la participación de entidades con conocimiento técnico y 

especializado en la materia, tales como el  Banco de la Republica o la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Dichas normas en todo  

caso son susceptibles de control jurisdiccional, lo cual garantiza la 

transparencia y justicia del sistema. 

 

 La existencia de un régimen de control de cambios es una necesidad 

económica de todo el país cuya economía se encuentre abierta al 

intercambio comercial y financiero con el resto del mundo. Las sanciones 

por las infracciones al régimen de control de cambios, no son en ningún 

momento un obstáculo al comercio o a la inversión internacional, puesto 

que mediante ellas se hace coercible un sistema que tiene por objeto y 

efectos garantizar la adecuada toma de decisiones de política económica 

por parte de las autoridades nacionales, lo cual es esencial al desarrollo 

normal y constante de la economía del país. 

 

 El control al cumplimiento de las normas cambiarias para las cuentas de 

compensación,  ha sido ejercido en Colombia de forma juiciosa y eficiente, 

extendiéndose cada vez hacia operaciones de cambio antes no 

consideradas. Las autoridades encargadas del control de cambios han 

venido ejerciendo en la práctica su labor. El control cambiario y la 

distribución de competencias en materia de imposición de sanciones por 

infracciones cambiarias se encuentra dado por la Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales. Esta asignación de competencias sancionatorias ha 

sido encontrada conveniente a los propósitos del régimen cambiario, 

debido a que permite que las investigaciones y la imposición de multas sea 

llevada a cabo por esta autoridad, según especialidad. 

 

 Las infracciones cambiarias se han definido con la mayor precisión posible, 

sin embargo aún se encuentran dificultades en la aplicación práctica de 

algunos conceptos relacionados con las cuentas de compensación, que 

ponen en riesgo a las Pymes de Antioquia y las hacen vulnerables a las 

sanciones después de una exhaustiva revisión llevada a cabo por la DIAN 

en la empresa. 

4.2 Recomendaciones 

 

 La Alcaldía de Medellín junto con la Gobernación de Antioquia, el 

Zeiky, Proexport, Acopi, Fenalco, Cedezo y Cultura E podrían 

organizar una plan de publicidad agresiva para darle a conocer a las 

MIPYMES de todos los servicios que ellos poseen, la manera en que 

les pueden ayudar para el desarrollo y en especial, para la 

internacionalización del producto, de manera que puedan cada vez 

más consolidarse en la economía del departamento y pasar de micro a 

pequeña, de pequeña a mediana y de mediana a grande empresa. Lo 

ideal sería que esta se hiciera pero no por medios virtuales, pues todos 

los empresarios no tienen esta facilidad, sino mediante una llamada, 

avisos, etc. 

 

 Las importaciones, más que considerarse como algo negativo para el 

país porque acaba con empresas nacionales, debería estudiarse y 

mirarse como una ayuda para las MIPYMES que necesitan insumos 

especiales o que en la ciudad se consiguen a precios muy altos, para 
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que están se beneficien, logrando traer esos insumos u obteniendo 

una alianza estratégica con las compañías locales. 

 

 Realizar conferencias o seminarios a bajo costo para las MIPYMES 

con temas del régimen cambiario y realizar una encuesta para 

encontrar cuentas estarían interesadas en internacionalizar su 

producto y de esta manera, crear una base de datos ideal para 

convocar a las personas que desean y que realizan este proceso para 

que comprendan la importancia de las cuentas de compensación y sus 

generalidades. 

 

 Hacer una cartilla con las consecuencias del mal manejo de las 

cuentas de compensación, donde, por medio de ejemplos, se logre 

evidenciar el daño que le ocasionan al país. Esto se podría hacer 

también mediante conferencias, donde se enseñen de igual manera los 

formularios que se utilizan, cuando los deben utilizar y hacer una 

actividad práctica donde el empresario interactúe con estos requisitos 

esenciales para el comercio internacional 
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Anexo A. Formulario 1 - Declaración de Cambio por Importación de Bienes. 
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Anexo B. Instructivo Formulario 1 
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Anexo C. Formulario 2 – Declaración de Cambio por Exportaciones de 

Bienes 
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Anexo D. Instructivo Formulario 2. 
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Anexo E. Formulario 3 – Declaración de Cambio por Endeudamiento Externo. 
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Anexo F. Instructivo Formulario 3. 
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Anexo G. Formulario 9 – Registro de Cuenta de Compensación. 
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Anexo H. Instructivo Formulario 9. 
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Anexo I. Formulario 10 – Relación de Operaciones Cuenta de Compensación. 
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Anexo J. Instructivo Formulario 10 
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Anexo K. Circular Reglamentaria Externa – DCIN – 83. Capitulo 8. 
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Anexo L. Decreto 1735 de 1993. 
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Anexo M. Decreto 2245 de 2011 
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Anexo N. Ley 9ª de 1991. Nuevo Estatuto Colombiano 
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Anexo O. Resolución Externa No. 8 de 2000 
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